
Sesion 25.a esfraordinaria en 10 de diciembre de 1919 
pmHIDENCIA DEL SEÑOR LcAZCANO 

Sumario lsesion 24.a estraordinaria en 9 de diciem-
bre de 1919 

Se aprueba un proyecto de suplemento al pre- ' 
supuesto de Justicia.-El señor Suberca- '. 
seaux (Ministro de Hacienda) se ocupa del ASlstIer?n los señores Lazcano, Aldunate. 
convenio entre la Oompañía de Salitre de Alessandn ~on Arturo, A~essandri don José 
Antofagasta i el Fisco; en seguida se refiere Pedro, Barnos, Barros:" Bulnes, Olaro Solar, 
a la situacion de la Hacienda Pública.-"!Dl Concha S. don Jlian E., Correa, Obarme, Es
señor Rivera da una respuesta a las obser- cobar, Feliú, González E,rrázuriz, Let'llier Sil
vaciones del señor Ministro sobre el conve- va, Mac Iver, OchagavIa, Ovalle, Quezada,. 
nio entre el Fisco i la Sociedad de Salitres Rivera, Urrejola i Zañartu don Héctor, i los 
de Antofagasta.-Se trata del presupuesto señ~res Ministros del Interior i d.e Guprra i 
del Interior.-Se levanta la sesion. Manna. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante-
Asistencia rior, se dió cuenta de los siguientes negocios 

Asistieron los señores: Mensajes 
Aldunate S. CárIos Freire Fernando 
Alessandri J. Pedro Gatica Abraham Tres de S. E. el Presidente de la Repú-
Barrios Luis Aníbal González E. Alberto blica: 
Barros E. Alfredo Letelier Silva Pedro Con el primero inicia un proyecto de lei 
Bruna Augusto Mac Iver Emique sobre aumento de dotacion del Ouerpo de Ca-
Búlnes Gonzalo Ochaga vía Silvestre rabineros. 
Olaro Solar Luis Quezada Armando Oon el segundo inicia un proyecto de lei 
Concha S. Juan E. Rivera Guillermo referente a la distribucion que debe darse a 
Oorrea O. Pedro Torrealba Zenon los diez mil pesos concedidos por la lei 3,339 7 

CharmeEduardo Urrejola Rafael de 28 de diciembre de 1918, a la Sociedad 
Edwards Guillermo Valenzuela Régulo de Beneficencia de Señoras de Copiapó. 
Escobar Alf!'edo Varas An~(mio Quedaron para tabla. 
Feliú Daniel Zañartu Héctor Oon el tercero inicia un proyecto dé lei so-

bre cOl'cl'sion por gracia al administrador <le 
. ~ los señores Ministros del Interior, de Jus-Ila Empresa de Agua Potable de Santiago don 

tICla e Instruccion Pública i de Hacienda. Alfredo I>rieto Zenteno, del oerecho a jubi

Acta' 

Se leyó y (ué aprobada la siguiente: 

lar con una pension igual al sueldo asignado 
a su empleo que debel á cOllsignarse en el pre
supuesto de dicha Empresa, 

Pasó a Comision de Gol:.ierno. 
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Oficios Dos de la Comision Revisora de Peticiones 
recaidos en las siguientes solicitudes: 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu- Una de don José Luis Irarrázaval Port, en 
tados: que pide asimilacion a empleado público para 

Oon el primero comunica que ha aprobado e~ecto de jubilacio.n, presentada el 4 de no
el proyecto de lei sobre autorizacion por el tér- Vlembre de 1919; 1 
~ino de un año para que los cuerpos del Ejér- . Otra de. doñ~ Oelina Andrews -yiuda ~e 
c~to permanente residan en 01 lugar de las se- Ho~gg.es 1 dona Isabel, doña Elmu3, don.a 
S10nes del Congreso Nacional i diez leguas a Lmsa 1 doña Jenoveva Andrews, en que PI
su circunferencia. den pension, presentada el 3 de enero de 
~on el segundo comunica que ha desecha-, 1917. 

do el proyecto de lei que condona a la Muni- Quedaron para tabla. 
~ipalidad de Tocopilla la denda que tiene en 
lavor del Fisco por la suma cle ciento dieciseis Solicitud 
mil ciento veinticuatro pesos veinticinco cen-
tavos. Una de ía Sociedad Tral,ajadores Unidos 

Quedaron para tabla. del Mundo de Valdivia i de la Sociedad El 
Oon el tercero comunica que ba aprobado, Triunfo Ilustrado Femenino del mismo pue

en los mismos términos en que lo hizo el Se- blo, en que piden 8e man~engan las plazas de 
nado, el proyecto que autoriza al Presidente vacunadores de esa localIdad, 
de la República para invertir hasta sesenta Se mandó agregar a sus antecedentes. 
mil pe~~s moneda nacional de oro en gastos _ . . . . . . 
q';1e or:Jllle la delegacion Chilena al Oongreso El senor PresIdente sohcI~a el .asen~lmle~to 
FmanClero. ~an - Americano i la permanencia de la Sala para poner en. dlscuslOn, l~lm.edla
d? la ComlslO:t: Oomercial enviada por el Go- tamente desp';1es d~ ter~man.os ~os mClden
blerno de Colombia. tes, las modificacIOnes mtroducldaA por la 
-'Á Se mandó comunrcar a S. E. el Presidente Oámara de Diputados en el proyecto de lei 
de la Hepública. sobre suplemento i otras autorizaciolles de 

Uno del señor Ministro de Instruccion PÚ- gastos de Secretaría. 
blica con el cual remite 103 datos referentes 
al cumplimiento de la lei de edificacion esco- El señor Aldunate formula indicacion para 
lar que fueron pedidos por el honorable Se- que a continuacion del proyecto sobre gratifi. 
nador don Alfredo Barros Errázuriz. cacion al preceptorado i con preferencia al 

Se mandó poner a disposicion de los seño- proyecto sobre electrificacion de la primera 
res Senadores. seccion de los ferrocarriles del Estado, se 

U no del Tribunal de Cuentas en que comu- coloque en la tabla el proyecto de lei formu
nlea que ha tomado razan a virtud de insis- lado en una mocion de Su Señoría, sobré 
tencia del Gobierno, del decreto número 1,964 venta de terrenos salitrales, a fin de procurar 
espedido por el Ministerio de Industria i Obras recursos para la Beneficencia Pública. 
Públicas con fecha 7 de noviembre próximo Formula esta indicacion, l>in perjuicio de 
pasado. retirarla en caso de que el honorable Senador 

Pasó a Oomision de Presupuastos. por Atacallia ¡;te oponga a la preferencia so
bre el proyecto de electrificacion de los fe
rrocarriles. 

Informes El señor Claro Solar modifica la indicaciÓn 
. . del señor AldGnate en el 'sentido de que el 

Uno de la Co.mlS1nn de Presupuestos re- proyecto a que se ha referino se agregue a la 
caido en las modtficaciones introducidas por tabla a continuacion del proyecto sobre elec
la Cámara de Diputados en el proyecto apro- trificacion. 
bado por el Senado sobre concesion de S'l-

plemento>3 i otros fondos para diversos gastos El "eñor Barros Errázuriz llama la atencion 
de la Secretaría de esta Cámara. del señor Ministro de Guerra a la publicacion 

Quedó para tabla. de un folleto que ha llegado a sus manos ti· 
.Ur:o de la COI?ision d.e Agricultura, Indus- tulado «Habitaciones para Obreros», de que 

trIa I Ferroc~rnles recaldo en una. solicitud es a~ltor clon Abel Gutiérrez A. quien, según 
de ~on N atabo Ferrand en que pide abono se dICe en la portada, es director del Instituto 
de tIempo, presentada e112 dejunio de 1913. de Arquitectos de la Universidad de Chile i 

Pasó a la Oomision Revisora de Peticiones. arquitecto-director del cuartel para el Batallon 
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de Telégrafos en ~EI Bosque». En dicho fo· cia de prohibir la venta de boletos i la publi
lleto se sustent<'ll ideas i se hacen apreciacio. cacion de avisos de loterías estranjeras en 
nes de carácter grave e inconvenientes que no el pais. 
IIeben ser propagadas. Hace presente el honorable Senador que 

El señor Ministro de Guerra agradece al no ha :sido posible aplicar san,jon contra los 
honorable Senador por Lináres el folleto que que publican avisos o venden boletos de lote
le ha enviado, i que leerá con el mayor inte- rías estranjeras, por cuanto la lei nada ha 
res para tomar en seguida las medidas del dicho al respecto. Sin embargo, le parece mui 
.caso. razonable que miéntras no se establezcan 

El mismo señor Minü;tro formula en segui- loterías nacionales, se prohiba la venta en el 
da indicacion para que se tome en considera- pais de boletos de loterías estranjeras, que, 
cion sobre tabla el proyecto de lei aprobado teniendo el grave inconveniente de fomentar 
por la Cámara de Diputados que permite la el juego en el pueblo, no tienen siquiera la 
residencia de los cuerpos del Ejército en el ventaja de proporcionar recursos a la benefi
lugar de las sesiones del Oongreso i diez cencia pública. 
leguas a su circunferencia. 

El señor Claro Solar ruega al selior Minis· 
El señor Olaro Solar llama la atpncion del tro del Interior se sirva enviar al Senado el 

Gobierno a que aun no se ha remiti-lo al Con- plan de obras de beneficencia que fué confec
greso el presupuesto de entradas i gastos de cionado por las personas que han informado 
la Emprésa de los Ferrocarriles del Estado, al Oonsejo Superior de Beneficencia con mo
i a la conveniencia de ílpresurar su remision tivo de un mensaje que preparó el Gobierno 
a fin de poderlo estudiar con algun deteni- en el año 1918, a fin de someterlo a la apro
miento. bacian del Congreso i que no alcanzó a ser 

El señor Ministro de Guerra promete aten- enviado, porque la situacion financiera de 
del' la peticion del honorable Senador por entónces no permitió darle curso. Oree el 
Aconcagua i trasmitir sus observaciones al honorable Senador por Aconcagua que estos 
señor Minil:!tro del ramo. I antecedentes deben tenerse a la vista cuando 

-- se discuta el proyecto del honorable Senador 
El señor Alessandri don José Pedro for- por O'Higgins. 

mula indicacion para que se acuRrde discutir Pide en seguida a la Mesa tenga a bien 
conjuntamente con el proyecto a que se ha imponerse del proyecto de lei iniciado en un 
referido el honorable iSenador por O'Higgins mensaje del [)residente de la Hepública, por 
sobre recursos a la beneficencia, la mocion el cual se prohibe el espendio ds boletos o 
presentada por Su Señoría sobre creacioll de cédulas de loterías estranjeras, i anunciarl,) 
una Lotería Nacional de Beneficencia. como asunto de fácil despa~ho para la sesion 

El señor Ochagavía se opone a la indica próxima, si lo estimare conveni6nte. 
cion del señor Alessandri para que se trate el El señor Ministro del Interior espresa que 
proyecto sobre lotería. con el mayor gusto remitirá el Senado los 

El señor Aldunate Solar espresa que no antecedentes a que se ha referido el señor 
acepta la preferencia solicitada para este últi- Claro Solar. 
mo proyecto. 

El señor Búlnes ruega al señor Aldunate El señor Barros Errázuriz hace presente al 
Solar tenga a bien retirar la indicacioI! que Gobierno la mala situacion en que se encuen
ha formulado en lavor del proyecto sobre tra la Casa de Oorrecclon de Mujeres de Ou
creacion de renta para la benei]cencia pública. ricó i ruega al señor Ministro del Interior se 
No puede aceptar la idea de despacha" con sirva trasmitir al señor Ministro de Justicia la 
rapidez un proyecto que autoriza al Presi- peticion que formula en el sentido de q".le 
dente de la República para emitir bonos por procure obtener en la Cámara de Diputados, 
valor de mas de cuarenta millonlOls de pesos a en la discusion del presupuesto de Justicia, 
fin de favorecer los intereses de determina- un aumento en la subvencion de que goza 
das ciudades del país. este establecimiento. 

El señor Aldunate contest.a las observacio- El señor Minis~ro del Interior hace presen-
nes del honorable Senador por Malleco i da te que atenderá con el mayor gusto la peti-
esplicaciones acerca del proyecto. cion del honorable Senador por Lináres. 

El sAñor Ministro del Interior encuentra I --
mui justas las observaciones del hO!lOrableJ El selior Alessandri don José Pedro retira, 
Senador por Chiloé, en cuanto a la convenien- por ahora, la indicacion que babia formulado, 
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relativa al proyecto eobre cl'eacion de una lo
tería nacional de beneficencia, a fin de dar 
tiempo al señor Ministro del Interior para 
que se imponga de este proyecto i del gue 

"El proyecto aprobado queda como sIgue: 

PROYECTO DE LE!: 

prohibe el espendio de boletos de loterías es- cArtíclllo 1.0 Concédese un suplemento de 
tranjeras, cuyo despacho ha recomendado el veinte mil pesos al ítem 3965, i otro de 
honorable Senador par Aconcagua señor treinta i cinco mil pesos, al ítem 3968 elel 
Claro. presupuesto vijente del Ministeúo del Inte~ 

Se dan por terminados los incidentes. rior. 
La indicacion del señor Presidente se da Art. 2." Concédense tambien los siguientes 

tácitamente por aceptada. suplementos a los ítem que se indican <lel 
En igual forma se da por aprobada la indi- presupuesto del Ministerio del Interior vi-

cacion del señor Ministro de Guerra. jente: 
Se procede en seguida a votar la indica- Doscientos cuarenta mil pesos al ítem 3971, 

cion del señor Aldunate Solar, conjuntamen- Para gastos jenerales de Aecretada, i servi
te con la modificacion propuesta por el señor cius de la guardia de la Cámara de Diputa
Claro para agregar a la tabla, a continuacion dos, etc. 
del proyecto sobre electrificacion de la prime- Cien mil pesos al ítem 3973, Para la publi
ra seccion de los ferrocarriles del Estado, la cacion en la prensa diaria de las sesiones de 
llJ.ocion del honorable Senador por O'IIiggins la Cámara de Diputados. 
sobre venta de terrenos salitrales, a fin de Art. 3.° AutorÍzase la inversion de la suma 
procurar recursos a la beneficencia pública. de quince mil pesos en la adquisicion i dis-

Tomada la votacion, resulta aprobada por tribucion de rejisiros, impresion i distribucion 
dieciseis votos contra uno. de los demas efectos electorales a que se re-

Se abstuvieron de votar los señores Búlnes fiere el artículo 69 de la lei de elecciones 
1 Alessandri don José Pedro. arreglo de timbres i adquisicion de útiles d ' 

servicio destinados al archivo electoral de e 
Se pone en seguida en discusion jeneral i Senado.~ 

particular el proyecto de lei aprobado por la 
Cámara de Diputados, por el ~ual se autoriza, El señor Ministro de Guerra ruega al señor 
por el término de un año, la residencia de los Presidente tenga a bien obtener del Honora
cuerpos del Ejército en el lugar de las sosio- ble Senado que se acuerde tramitar sin espe
nes del Congreso i diez leguas a su circun- rar la aprobacion del acta el proyecto de 
ferencia. lei sobre residencia de los cuerpos del Ejér. 

POI' no haber usado de la palabra ningun cito. 
séñor Senador se declara cenado el c1ehate Con el asentimiento de la Sala así se 
i se da tácitamente por aprobado> el pro- acuerda. 
yecto. Se suspende la sesion. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

A segunda hora, entrando a la órden Jel 
dia, se toma en consideracion, en discusion 
jeneral i particular el proyecto de lei por el 

.Artículo único.-Permítese, por el térmi- cual se autoriza al Presidente de la Repúbli
no de un afio, la residencia de los cuerpos del ca para que invierta hasta la s urna de un mi
Ejército permanente en el lugar de las sesio- llon ciento ochenta i ocho mil cuatrocientos 
nes del Congreso Nacional i diez leguas a su pesos en pagar al preceptorad o de Jnstruc-
circunferencia.» cion Primaria de la República, la diferencia 

- de gratificacion de que gozaba en 1911'>, con 
Se toman despues en consideracicll las mo- telacion a la consultada en el presupue¡;to de 

dificaciones introducidas por la Cámara de Instruccion Pública vijente. 
Diputados en el proyecto de lei aprobado por Usan de la palabra los señol'es Claro Solar, 
el Senado sobre supltmento i otras autorÍ;m- Barrios, Quezada i Barros Errázuriz. 
ciones de gastos de Secretaría. El Eeñor Claro Solar hace presente que la 

Por no haber usado de la palabra ningun situacion de la Hacienda Pública no corres
señor Senador se declara Cf}rrado el debate i Fonde hoi dia a las espectativas que se abri
se procede a votar las modIficaciones. gaban cuando se inició este proyecto; estima 

Tcmada 1& vetacion, Iesultan apr obadas conveniente oir, ántes de aprobarlo, al señor 
por catorce votos contra cinco. ~linistro de Hacienda i for::Lula en consecuen-
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cia indicacion para que quede el proyecto e11 administrado por un Oonsejo formado de nueva debate para segunda discusion. miembros, como sigue: 
~I señor Barros Errázuriz apoya esta indio l?el director de la Caja de Orédito Hipote-caclOn. cano; 
El señor Barrios observa que no debia es- Dé dos consejeros designados por el Sena-tarse discutiendo este proyecto, siendo que do i dos por la Cáruara de Diputados, elejitiene lugar prefente en la tabla el que aumen· dos por voto acumulativc; ta los sueldos de los empleados de Curre os i De tres consejeros designados por el Pre-Telégrafos. . sidente de la Hepública, de los cuales uno El señor Presidente hace presente al ho- debe ser jefe de oficina de hacienda, otro jenorable Senador por Arauco que dicho pro rente o consejero de un Banco n~cional con yecto ha pasado en informe a la Oomision de dos millones de pesos de capital a lo ménos. Gobierno j que ésta está citada para el dia de i el otro director o consejero ele la Sociedad mañana, miércoles, a fin de ocuparse de su ele Minería, de la de Fomento Fabril, o ele la estudio. Socipdad Nacional de Agricultura; i El señor Barrios cree que el trámite de Oo· Del elirector jerente, que será designado misÍon fué acordado sin que perdiera su lugar tambien por el Presidente de la República. en la tabla. Los miembros de este Consejo deberán ser El señor Presidente contesta al honorable chilenos i durarán en sus funciones por tres Senador que habia entendido que el acuerdo años, pudiendo ser reelejidos. del Senado era para mantener su lugar en la 11~1 Consejo elejirá un presidente i un vice-tabla el proyecto, des pues de informado, pero presidente. 

en todo caso estima útil establecer el alcance La re¡Jresentacion legal del Banco co1'1'esde este acuerdo, o sea si se entiende que el ponderá al presidente conjuntamente pon el proyecto debe tratarse con o sin informe de director-jerente. El primero de los nOJllbrados Co'.uision. podrá ser reemplazado por el v:ice-presidente. l!.;l señor Charme cree que el proyecto fué Los consejeros gozarán de une, remunera-enviado a Oomision en la intelijencia de que, cion de clu()uenta pesos por cada sesíon a que con o sin informe, se discutiria en la presen asistan. Ksta remuneracion no podrá exceder te seswn. de sei!:l mil pesos al año. El señor Presidente es presa que en vista Los miembros del Consejo serán conside-de lo es puesto por los honorables Sena'dores, rados como jefes de oficina para los efectos cree q ne no habria inconveniente para q ae del número 10 del artículo 73 (82) de la Cons· este proyecto ocupe el primer lugar de la tao titucion Política del Estado i el director-jebla de la sesion de mañana si no hubiere pre- rente del Banco, ademas, como jefe de oficma supuesto. de Hacienda para los efectos del inciso 6.° del 'rácitamente así queda acordado. artículo 93 (102) de la Constitucion. Por haber llegado la hora, se levanta la se- Art. 3.° El capital del Banco Oentral de sion. Chile se formará con el excedente de los fon
dos de conversion sobre la cantidad que sea. Cuenta necesaria para el pago de los billetes al tipo 

S d ', t de 0.36611 de gramo de oro fino por cada e lO cuen a: .., I t'l'd d l' ... , peso, 1 se Incrementar .. con as u 1 1 a es ¡-LO Del SIgUIente OficIO de la Honorable Ca- quidas que el Banco obtenga anualmente, mara de Diputados: previa deduccion de los gastos de ipstalacion, . . . administracion e impresion de billetes. Santiago, 9 de dICIembre de 1919.-00n Art. 4.° El Banco Oentral de Ohile tendrá motivo del mensaje, informe i demas antece- a su cargo i administrará por cuenta del Esdentes que ten,go la honra <:le pasar a lllanos tado i bajo la responsabilidad de los miemde V. E., ~a Cám~ra. de DIputados ha dado bros del Oonsejo: 
su aprobaclOn al ingUlente a) Los fondos fiscales en metálico destina-

dos por leyes vijentes al canje de los billetes 
PROYECTO DE LE!: de curso legal; 

b) Los fondos en oro depositados en la Artículo 1.0 Créase con al nombre de Ban· Casa de Moneda o en los Bancos estralljeros co Central de Chile una institucion encarga- por los Bancos i personas que hayan retirada de las operaciones que le señala ~sta lei. do billetes de la Oficina de Emision Fiscal, Art. 2.° El Banco Central de Chile será con aneglo a las leyes números 2,654, de 
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11 de mayo de 1912 i 3,380, de 22 de mayo cíon determinadas en el artículo 7.°, aplican~ 

de 1918. do a ese canje los fondos fiscales señalados 

1..rt. 5.° El Banco Central de Chile queda en la letra a) del arto 4.° 

encargado de dar cumplimiento a las leyes Art. 9.° Los billetes devueltos al Banco 

números 2,654, de 11 de mayo de 1912 i nú- Central, serán retirados de la circulacíon en 

mero 3,380, de 22 dé mayo de 1918, en todo la forma reglamentaria. 

lo referente a la devolucion dé los dflpósitos El Bauco Central deberá reemplazar los 

que hubiesen hecho los Banco s o personas billetes de cUflJquier especie que se inutilicen 

q11e con arreglo a ellas hayan retirado bille- i podrá sustituir los billetes de un tipo por 

tes de la Oficina de Emision i entreguen con- otro. 

junt::tmente C011 los billetes fiscales corres- Art. 10. El Banco Central de Chile podrá 

pondientes los certificados de depósitos de descontar obligaciones suscritas a favor de 

oro respectivos. bancos nacionales cuyo capital pagado no 

Los billetes fiscales devueltos para este baie de un millon de pesos i siempre que di-

efecto serán incinerados. chas obligaciones sean endosadas por el Ban-

Queda tambien eucargado de dar cumpli- co que las presente en calidad de ca-deudor 

miento a las leyes número 3,299, de 21 de ~olic1ario. Solo se admitirán en este descuento 

setiembre de 1917 i número 3,409, de 21 de letras de cambio que provengan de operacio

agosto de 1918. nes comerciales efectivas que calificará en 

Art. 6.° El Banco Central de Chile se ha- cada caso el Consejo del Banco u otras obli

rá cargo de las emisiones de billetes riscales gaciones a la órden. 

de curso forzoso autorizadas con arreglo a las Sí estas últimas no han sido otorgadas con 

leyes número 1,054, de 31 de julio de 1898; la garantía de título de la deuda pública, bo

número 1,50D, de 31 de diciembre de 1901; nos de la Caja de Orédito Hipotecario o de 

número 1,721, de 29 d0 diciembre de 1904; otras instituciones que determine el Presiden

número 1,867, de 22 de mayo de 1909; nú- te de la República de acuerdo con el Consejo 

mero 1,9\:12, de 27 de agosto de 1907; i del del Banco, deberá constituir dieh'l garantía 

saldo de emisiones anteriores a la lei número el Banco que solicite el descuento, sin per-

1,054, de 31 de julio de 1898. juicio de su responsabilidad de ca-deudor so-

Queda tambien a cargo del Banco Central lidario. 

de Chile el canje de los billetes emitidos de La prenda así constituida gozará del privi

acuerdo con las leyes número 2,654, de 11 de lejio reconocido en el artículo 814 del CódiK) 

mayo de 1912; número 3,380, de 22 de mayo de Comercio. 

de 1918; i número 3,299, de 21 de setiembre El vencimiento de las letras no podrá exce-

de 1917. del' del plazo de noventa. dias i el Jü las otraE 

Art. 7.° El Banco Central de Chile entre- operacionfls que el Banco descuentr de ciento 

gará a las personas que le soliciten billetes ochenta dias, ambos contados ciesue la fecha 

de curso legal en cambio de depósitos en oro. de este descuento. 

Estos depósitos se harán en sus oficinas en la Para los dActos de cada operacion, las ga· 

proporciún de 036611 gramos de oro fino por randas serán estimadas, a lo mas, en el de 

cada peso billete que se emita. ochenta por ciento de su valor corriente en 

El Banco Central devolverá el oro en la plaza. 

proporcion determinada en el inciso anterior, La tasa do descuento será fijada periódica-

en cambio de billetes de curso legal. mente por el Consejo del Banco: pero en 

El Banco Central podrá tambien hacer este cada caso no podrá ser inferior en mas de 

canje por sus propias letras jiradas a tres dias uno i medio por ciento a la que el Banco 

vista sobre las plazas estranjeras donde cir solicitante tenga fijada para el público en Gpe

cule libremente el oro, que el Presidente de raciones de la misma naturaleza. 

la Hepública determine, haciéndose en este Los actos o contratos que el Banco celebre 

último caso la deduccion correspondiente al con los demas bancos, con arreglo a este ar

valor de remision de las especies. El Consejo tículo, serán firmados por el secretario del 

fiiará el monto de esta reducciOD. Banco, como oficial de fe pública, i tendrán 

Art. 8.° El Consejo del Banco Central, con mérito ejecutivo con el carácter de instrumen

aprobacion del Presidente de la República, i lOS públicos. 

dentro del plazo de un año, contado desde la El monto de las cantidades entregadas a 

promulgacion de esta leí,' empezará a hacer el cada Banco, en virtud de las operaciones de 

canje de los billetes fiSCales por moneda de descuento, no pudrá exceder del cincuenta 

oro O por letras, en la forma i en la pro por- por ciento de su capital pagado. 
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Art. 11. Para efectuar los descuentos de cinco por ciento de su capital (n poder de que se bata en el artículo 10, el Banco podrá chilenos o estranjeros residentes en el pais. emitir billetes de curso legal. El oro que el Art. 17. Los demas Bancos que tenga mas Banco tenga en sus cajas o depositado en de un millon de pesos de capital invertido en bancos del estranjero, no podrá ser en nin- el pais i que quieran gozar de los beneficios gun caso inferior al sesenta por ciento del a que se refiere el artículo 10, deberán manmonto total de la emision de billetes. tener depositado en el Banco Central de Ohile Art. 12. El Banco Oentral de Chile podrá: un valor no menor de diez por cientD de sus 
depósitos en títulos de la deuda pública del a) Emplear sus depósitos i su capital en Estado, o garantidos por el Estado. los operaciones autorizadas IJor esta lei; Art. 18. Los Bancos estranjeros no podrán b) Comprar letras de cambio sobre el es- invertir fuera del país su capital declarado en tranjero pagaderas en oro, pudiendo para ello Ctile, ni sus depósitos, emitir billetes de curso legal si el cambio es· Art. 19.,Desde que se inicie el canje del tuviere, por 10 ménos, a la par; i vender las billete, de acuerdo con el artículo 8. o de la preletras de cambio que requiera el jiro de sus sente lei, las obligaciones que deban cumplirnegocios; se en moneda especial, podrán solucionarse e) Depositar los fondos que tenga en el eS-len sn equivalente en moneda de cursO legal tranjero en institnciones bancarias de primera en la proporcion correspondiente. clase i contratar las cuentas de crédito que Al't. 20. El Banco Central publicará semafueren necesarias para facilitar la liquidacion nalmente en el Diario Oficial el estado del de los cambios internacionales. encaje metálico, de la cantidad de billetes en Tambirn podrá contratar, con aprobacion circulacion i de los depósitos i avances. del Presidente de la República, créditos hasta Art. 21. Cada seis meses, el Consejo de Ad· por un máximum de 10.000,000 de libras es- ministracion del Banco Central presentará al terlinas, cuando a juicio de los dos tercios del Gobierno un estado de las operaciones del Consejo del Banco Central, la cOlltratacion de Banco i lo publir;ará en el Diario Oficial. Se esos créditos sea medida de necesidad o de publicará igualmente el balance anual del prudencia para la estabilidad de la reforma Banco. 

monetaria que establece esta lei; En la cuenta de ganancias i pérdidas del d) Hecibil' depósitos de los demas Bancos; balanco, Jeberán figurar separadamente todas e) Servir la Caja de Compensacion de las las ('llentas que formen el «Debe». instituciones bancarias que tengan en él cuen- Al principio de cada año el Consejo pasará ta do depósitos. al Gobierno un informe detallado de todas las Art. 13 . .B~l Consejo del Banco Central de operaciones del Banco durante el año preceChile tendrá la supervíjilancia de la Inspec· dente i de los resultados obttmidos, que dé a cion de Bancos establecida por lei nÚil;üro conoc,'r en toda su estension la situacion en ~,621, de 24 de enero de 1912, i dará cuenta que se encontrare. al Presidente de la Hepública en los casos en Art. 22. Los balances i'cuentas del Banco que el capital de un Banco haya sufrido dis- Central se someterán para su juzgamiento a minuciones que deben ser reintegradas. . las mismas disposiciones legales que las cuen-Art. 14. Los libros de contabilidad í los ii- tas de las oficin~s fiscales; i los que adminisbros ausiliares de Bancos deberán ser lleva- tren i manejen sus fondos serán responsables dos en idioma castellano. En el mismo idioma en conformidad a la lei de 20 de enero de se redactarán los estados. balances e inforn:es 1888. 
que presenten al Góbier~o i los demas docu· Art. 23. El Presidente de la Hepública, meutos necesarios para comprobar las opera- con acuerdo del Consejo de Estado, dictará ciones de su contabilidad. una ordenanza para la constitucion del Ban-Art. 15.La facultad que confiere al Presi- co Central de Chile i reglamentará las .• dispodente de la República el artículo 468 del Có- siciones de la presente lei. digo de Comercio, para autorizar el estableci- Art. 24. Se autoriza al Banco :Central de miento de ajencias de sociedades ttnónimas en Chile para abrir oficinas o sucun:ales en Chile Ohile, no se aplicará al establecimiento de o en el estranjero. ajencias de Bancos estranjeros. Art. 25. Se autoriza al Presidente de la Re-Art. 16. Para los efectos de esta lei se en· pública para invertir hasta la suma. de trestiende por Bancos Nacionales aquellos que cientos mil pesos ($ 300,000) en la instalacion estén constituidos con arreglo a las leyes chi- del Banco Central de Chile. lenas i que tengan por lo ménos, el setenta i Art. 26. Todas las operacionés qUi sobre 
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letra de cambio necesiten ha~e)' las diversas se fije, en conformidad al artículo A.o, para 

reparticiones públicas, deberán hacerlas por iniciar el canje de los billetes fiscales. Si no 

iutermljdio del tlanco Oentrat lo hicieren, el Banco Central aplicará estos 

Art. 27. Las letras de cambio descontadas fondos al fondo de conversion, quedando los 

por el Banco Central de Chile tendrán mérito billetes emitidos como parte de la emision ns

ejecutivo aun cuando no hayan sido judicial- cal. En ese caso las depositantes quedarán 

mente reconocidas o mandadas tener como obligados a enterar la suma en oro que corres

reconoe:idas i aunque su protesto no haya sido ponda, segun la propúrcil)n inuicado en los 

hecho personalmente al aceptante, sin perjui- artículos 7.° i 8.°, por cada peso.» 

cio de que éste pueda oponer, oportunamente Dios guarde a V. E.-RAMON BRlONES Lu

i si procediere, la escepcion de falsedad de la co.-Alejandro Errázurix M., Secretario. 

aceptacion. 
Art. 28. Toda letra de cambio que se jire 2.° Del siguient8 informe d9 la Comision 

sobre plazas estl'anjeras, deberá ser anotada Mista de Presupuestos: 

en un rejistro que se llevará en la oficina del 
Banco Central de Chile en Santiago, si el jiro Honorable Senado: 

se hiciere desde Santiago, i en la respectiva La Comision Mista de Presupuestos ha to

Tesoreria Fiscal, :,i el jiro se hici818 en otro mado en consideracion el proyecto de lei de 

departamento. gastos de la administracion pública para 1920 

En este rejistro se anotará: 1.0 el nombre, en la parte correspondiente al Ministerio del 

del librador; 2.° el nombre del librado; 3.° el Interior i tiene el honor de someterlo a vues

número de la letra; 4.° la cantidad que el li- tra aprobacion en los términos que c(\nsta del 

brador manda pagar; 5.° la plaza sobre la cual ejemplar adjunto. 

se jira la letra; i 6.° la fecha del ve~cim.ie~to En cumplimiento de lo establecido por leí 

de la letra, causa por la cual se Jifa, 1 SI el número 2,632, de 17 de agosto de 1912, se 

iro se lnce sobre fondos propios o no. fijó para los gastos de este Departamento la 

El encargado de la oficina dejará .constan- cuota que le asignaba el mensaje de S. E~ el 

cia del rejistro de la letra por medIO de un Presidente de la Hepública con que remitió 

timbre seco i anotando el tipo del cambio del al Oongreso la Lei de Presupuestos para 1920, 

dia en que haya sido jirada, al respaldo de la o sea 50.000,000 de pesos moneda corriente i 

letra. 179,572 pesos 33 centavos oro. 

La letra que no cumpla coil este requisito La Comision impuesta de que los presu-

no tendrá valor legal. puestos presentados por el Ejecutivo po 

El jerente del Banco respectivo, o el te consultaban los fondos requeridos para aten

sorero fiscal, en su ca<;o, publicarán semanal- del' las verdaderas necesidades de la adminis

mente en un diario o periódico del departa- tracion, al fijar como cuota para los gastos de 

mento, el número de letras rrjistradas, su im- este presupuesto la cantidad anteriormente 

porte i las plazas sobre que han sido jiradas. indicada, en su propósito de presentaros un 
presupuesto sincero, resolvió que si el estu-

ARTÍCULOS TRANSITORIOS dio que hiciera la sub-Comision i que, a su 
vez; revé la Comision, dejaba establecido 

Artículo 1.0 Los cancos actualmente cons- que era indispensable aumentar esa cuota, se 

tituidos en sociedad anónima con arreglo a arbitrarian las medidas que procedieran a fin 

las leyes chilenas i que no reunieren las con- de elevarlas en la cantidad necesaria l:'ara cu

diciones establecidas en el artículo 16, podrán brir el mayol' gasto impuesto por la8 necesi

acojerse a los derechos que esta lei otorga a dades efectivas. ~e los servicios. 

los bancos nacion.ales, declarando que no acep- La sub-ComlsIOn, en el desempeñO de su 

tarán transferencias ni acordarán emisiones cometido hizo un prolijo estudio de este pre

de acciones a favor de estranjeros, hasta pn- supuesto í propuso modificaciones que exce

ter al' las cuotas señaladas en dicho artículo dian la cuota en la suma de 7.625,541 pesos 

16. Las aCCIOnes de los bancos, deberán ser 99 centavos, de los cuales 263,400 corres

nominativas. ponden a aumentos en la partida 29, «Agua 

A.rt. 2.0 Deróganse las leyes números 2,654, potable i desagües», cantidad en que se acor

de 11 de mayo de 1912 i 3,380, de 22 de ma- dó elevar el producido de esos servicios para 

yo de 1918. saldar esta parte del exceso, estimando que 

Los actualefl depositantes de la Oficina de este acuerdo no altera el cálculo de entradas 

Emision deberán cancelar su~ depósitos den- aprobado por la Comision, pues los servicios 

tro de los tres meses siguientes a la fecha que de agua potable se sostienen con sus propias 



~ESIO)J EN 10 DE DICIEl\IBHE 645 

rentas i en conformidad a la lei número 3,185, moneda coniente, entre los que figuran los 
de 13 de enero de 1917, sus utilidades deben aumentos de la partida 29, «Agua potable i de
aplicarse al mejoranllento i ensanche de los sagües», ascendentes a 263,400 pesos i qu<~ 
mismos o a la instalacion de nuevos servicios, para saldarlos, como ya se ha dicho, se acordó 
i que solo figuran en los presupuestos de la elevar en igual cantidad las entradas de ese 
nacíon por razones de órden administrativo. servicio. 

En consecuencia, el aumento efectivo de En consecuencia, deduciendo de los gastos 
las modificaciones in rnduCIdas por la sub-Co- totales, o sea, de 57.986,443 pesos 12 centa
mision importan un mayor gasto de 7.362,141 vos la cantidad correspondiente a los aumen
pesos 99 centavos. tm, de la partida 29, queda para los demas 

Este aumento correspGnde principalmente a gastos la suma de 57.723,043 pesos 12 centa-
la partida 20, ePoltcías». vos moneda corriente, inferior en 30,106 pe" 

A fiu de encuadrar los gastos del presu- sos 17 centavos, a la cuota fijada. 
puesto dentro de la cuota señalada pOl' el Mi- Los gastos en Oro del proyecto ascienden a 
nistro de Hacienda, se introdujeron en esta 178,732 pesos 33 centavos, inferiores en 840 
partida reducciones que dejaban cantidades pesos, a la cuota oro. 
insignificantes para atender necesidadei:l que Reducido a moneda ccrriente el sobrante en 
demandan suma~ considerables. oro con el recargo de bO por ciento aprobado 

En el item 4003, Para arrendamiento de 10- por la Comision, resultan 1,260 pesos que 
cales, consulta el proyecto 40,000 pesos; en agregados al sobrante de 30,106 pesos 17 
el 4004, Para vestuario i equipo, 100,000 pe- centln os, queda, en definiti,a, a fa,or de la 
~os; en el 4-007, Para forraje, etc., 100,000 cuota, un saldo de 31,366 pesos 17 centav.os. 
pesos; i en 01 4011, Para gastos jenerales, Sala de la Comision 10 de diciemble dH 
etc., 157,549 pesos 10 centavos, :item que para 1919.-Antonio Vara~-L. An1bal Barrios. 
atender; i no e.n forma holgaJa~ lo.s. objetos a -H Arancibia Laso, Diputado por S¡¡ntiag~. 
que estan destlllados, la sub COillISlOll propu- -Pedro CorJ'la D.-J. Ramon Herrera Lz
Sl elevltrlos, el primero de 40,000 pesos a ra, Diputado por Santiago.-:-H. Zañarlu.
:¿40,OOO pesos; el segundo, de 100,000 pesüs Zenon Torrealba. - Fernando lheire. -]JI. 
a :¿.400,OOO pesos; el te~cero, .de 10ú,O~0 pe- Várgas.- Víctor Célis.-Juan Enrique Con
sus a 1.400,000 pesos; 1 ellíltJmo, de 107,549 cha.-Arturo Prat.- Arturo Alemparte.-
pesos 10 centavos a 600,000 pesos. 1l!. Novoa, Secretario. 

Estos aumentos i otros aprobados en diver-
s~s policías suman un total de 4.843,300 pe- Las modificaciones introducidas por la Co-
sos. misio n ):Iista en pi proyecto de gastos de la 

La ComisioIl, estudianrlo el informe a que Administracion Pública para 1920, en la par
H~ \ipne refke 'dn, aceptó casi la totalj¡lad (le te correspondionte al Ministerio del Interior, 
LIS modificaciones pro¡medas i IIp'obó, ade· 'iéeu: 
lUa~, otros ["astos, algu1l0s a illdicaCÍ'm del 
señor Ministro, lo que d:í un aumento totd de 
7.986,443 pesos 12 centavos. 

La cuota del presupuesto del Interior, como 
se ha dicho anteriormente, se fij6 en 50.000,000 
de pesos monedel corriente i 179,572 pesos 33 
centavos oro. 

Con posterioridad i en vista del informe de 
la sub Comision; se acordó aplicarle los fon
des disponi':lles, provenientes del sJbrante de 
la cuota del Ministerio de Hacienda i del su 
peravit de 1.360,942 pesos 85 centavos, que 
arroja el cálculo de entradas aprobado por la 
Comision, COIl relac on a las cuo~as fijadas a 
los diversos Departamentos de Estado, lo que 
di6como cuota definitiva lasumade 57.753,149 
pesos 29 centavos moneda corriente i 179,572 
pesos 33 centavos oro. 

Ahora bien, el presupuest·) que tenemos el 
honor de someter a vuestra aprobacion con 
fildta gastos por 57.986,443 pesos 12 centavos 

PAiR/TLDA La 

Congreso Nacional 

Sin modificaciones. 

PARTIDA 2.a 

Presidencia de la República y Consejo 
de Estado 

Sin modificaciones. 

PARTIDA 3.a 

Secretaría del Interior 

Se ha agregado: 

l)espues del ítem 61 el siguiente: 
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ltem .... Sueldo de un ins
pector de Benefi
cell(~ia depen
diente del ~Iinis
terio del Interior. 
Lei 2,519, de 9 
de agosto de 1911 $ 8,400. 

Este ítem corresponde al ítem 3964 del 
proyecto. 

PARTIDA 4.a 

Intendencias 

(Pújina 9 del proyecto) 

::ic: han ekrac1o: 

De ~; 2,400 a $ 3,600, el ítem 213, Secre-
1,Hi n Gobernacion 'ralcahuano; 

De :;; 4.000 a 8 6,000, el ítem 224, Secre-
1,lrio Jnt~nclencia Arauco; y 

De ~,400 a $ 3,600, el ítem 243, Secreta
rio GolJerna~ioll 'l'raignen. 

A COlltinuacion (le esta partida, se ha 
'!~n'~'a(lo la sig'niente: 

P.\RTID.'Ic 

C:1rabineros 

L!'i núnHTo 3,:-;il. ele 10 de setiembre de 
}(119. 

Itc;n "Cn truiente coro-

" 

mI . . . $ 
Seis l1l;¡~,-ore". con 

8 'i ~OO anuales 

Die:,jor:l:o ('apita-
nrs, I:on ;:; 6,600 
a111~n' ,·s eacl:, n110 

YeilJtirln,s tenielltes 
l,o:", I,'Oí1 8 4,800 
a]~~:D~]C·~ ellC!:l uno 

'l'l'cinL, :,- OC11O te
niente" :?os. con 
.':' ::.GOO anuales 
('",b nilO . 136,800 I 

1 Trcini a "arjentos 
],OS con :!) :2,760 
anu,,]C''', ":lda uno 

'\T ('i~ll- i .~.~~! c· n ,-iec-
sflrjenios 1.os, con 
~ :?,llS ~J.¡11nales 

Cl1c1(l nn0 . . 
"\"'~;\~clJta ~- s0is sar

'2.os, con 
~ 1 ,770 (1111~alcs 

C~1C1n uno .... 

1 

82,800 

53,700 

169,920 

ltem .... 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

., 

K ovcnta cabos 1.os, 
con $ 1,560 anua
les cada uno . . S 

Cicnto veinte ca
bos 2.os, .con 
$ 1,380 anuales 
cada uno . 

::Hil quinientos ca
ra bineros, con 
:~ 1,200 anuales 
caela uno. . . . 

Tres ordcna,nzas, 
con $ 756 anuales 
cada uno .. 

l~n intendente . 
1'n contador 1.0 

(:1~lmilac1o a ca
pitan) . . . 

Dos contadores 
2,08 (asimilados 
a telli"ntes 1.os), 

. con $ 6,000 anua
les cada uno . . . 

Un secrciario-abo
gaclo . . . . 

ITll yetcrin ario 1.0 
(asim j18 ·10 a ca
pitan). , . . 

Tres yeterinarios 
2,0.-- (asimilados a 
tenientes 2.os), 
con $ :3,600 anua
les caela uno . . . 

ITa archinro ... 
Un p:narc1a-almace

nes . . . 
rll maestro de ar

mas .... 
rn lJormalista . . 
'en a,nlClante nor

malista . , ... 
Fn cirujano inspector 

(nsi Jl1 ila do a ma
~-or) . . . . . . 

Ocho cirujanos de 
escuadron,'coIlJ 
~ 600 anuales .ca
ela TillO.. • 

"Cn capellan . . .. 

Gratificaciones 

,Al coronel, coman-
dante j1cneraJ, 
para ra8a . . . . $ 

Al eoronel, coman
da n te j eneral, 
gTatificacion de 
mando. 

140,400 

165,600 

1.800,000 

2,268 
12,000 

7,200 

12,000 

6,000 

6,000 

10,800 
3,600 

3,600 

2,400 
4,400 

2,600 

9,000 

4,800 
3,600. 

3,000 

1,800 



Item 

" 

., 

" 

" 

" 

Al l~oronel, coman
dante jellcral, 
g't'atificacion de 
::00 o sobre su 
s11eido . . . 

Al teDien te co1'o{lel, 
gratifieacion lo
cal. . . . . . . 

A seu; mayores, 
gra¡tificaeioll 10-
c;al de $ 1,800 
anuales cada uno 

.'- dieciocho capi-
taJll'ií, g'ra1 ifica

ÓOll loea 1 de 
S 1,'200 anuales 
cada nno . . . . 

~\ nilltidos tenien
tes 1.os. QTatifica
cion local~ilc $ 600 
anuales cada uno 

A treinta;; ocho te
tellientes :2.os, 
0,'1';11 ifici!l' ion 'local 
~¡e ,:; 600 anuales 
c2-h1a uno ... 

Eztadíst.ic&, 

I' .'LnTIDA C.a 

Correos 

(Pújina 2:2) 

2,800 

• 
De $ 31,360 a ~~ 28,800, el ítem 999, Suel

o o para 10 telegrafistas de 3.a clase, en vez 
ele 12. 

Se han sllprimido: 

Los rubl>os Caleta Buena y Pintados que 
2,400 figuran desplll's del ítem 1002 y los ítem 

(] lle aparecen bajo ([ichos rubros. 

10,800 . 
Segundo distrito 

(Pájina 67) 

Se ha suprimido el ítem 1041, Guarda
hilos, etc., :r el rubro Caracoles que la pre-21,600 ~ec1e. 

Tercer distrito 

13,200 (Púji~la 72) 

Se lw rc Cl,nc;ic1o: 

D(~ $ :3,GOO a S 1,800, el ítem 1094, Suel-
22,800 ,lo'i para llll telcgTafista de 3.a clase, en vez 

de (los. 

Cuarto distrito 

(Pi¡jilla 77) 

De ~ 7,200 a [~ 6,000, el ítem 1113, Suel. 
eh pat'(l cinco aspirantes, en vez de seis. 

.se han .suprimi(lo: 

Los ítem lluevos, aspirantes, que figuran 
c1cspncs de lo\~ ítem 1129 y 1133. 

Be' llitll sllprilllltlo los ítem nuevos que fi
guran u (:o]]ünUi\,joll de los ítem 442, 720, 
743, 760, 788 Y 3:]5. 

Quinto distrito 

(Pfijina 81) 

Telég'mfos y Teléfonos 

(PL'jina 60) 

Re ha~i1l}rimido el ítem 9.")0. ofiL:ial 4.0 
8r ll:t rrdw·;¡l,) 11.0 :~ 21,600 a $ 10,800, 

el ít$lll S60. ::::n.c]c1o 1'P';< 11'r8 oficiales Los, 
en ,'e7 (:,0 si'i.c:. 

P:rim ~r cEstrito 

(P[¡ji::a 62) 

Se ha suprimido: 

El ítem sin número, telegrafista de 5.a 
clnse qne va de"puesrlel 1150. 

Se ha. reducido de %, 1,800 a $ 1200 1 , ,e ítem 11f:í9, diciendo: aspirante, 

Sesto distrito 

(Pájinit 83) 

Se lw rerlneido: 

De ~ .}.?QO ~¡ c'o. 2.100, el ítem nuevo que 
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va despues del 121'2, Sueldo para un guar

da-hilos, en vez de dos. 

Se han suprimido: 
El rubro sucursal Valparaiso Bolsa de 

Comercio, que figura a continuacion del 
ítem 1213, conjuntamente con los dos ítem 

nuevos que figuran a continuacion de dicho 
rubro; y 

El rubro Panquehue, con el ítem nuevo 

que le sigue y que figuran en el proyecto 
despues del ítem 1233. 

Se ha agregado: 
Despues del 1252 y bajo el rubro que se 

espresa, el siguiente: 

Juncal 

Item .... Guarda-hilos de La 
elase . . . . . . $ 

Sétimo distrito 

(Pájina 91) 

Se ha suprimido: 

2,400 

El .rubro ~ucursal Santiago, Bolsa de Co
mercIO, conJuntamente con los dos ítem 
que le siguen y q'l1e aparecen en el pro
yecto despues del ítem 1271· 

El ítem nuevo guarda-hilo~, que va des
pues del 1305. 

Se ha elevado: 

$ 1,800 a $ 2,100, el ítem 1306, Sueldo de 

un telegrafista de 4.a clase, en vez de 5.a 

Octavo distrito 

(Pájina 98) 

~e ha suprimido el ítem nuevo aspirante, 
que va a continuacion del 1335; y 

Se ha reducido de $ 9,000 a $ 7,200, el 

ítem 1343, Sueldo para cuatro telegrafis
ta de 5.a clase, en vez de cinco. 

Noveno distrito 

(Pájina 105) 

Se ha reducido: 

De ~ 6,000 a $ 4,200, el ítem 1412, Suel

do para dos telegrafistas en vez de tres; y 

De $ 3,600 a $ 1,800, el ítem 1439, Suelo 

no para un telegrafista, en vez de dos. 

Duodécimo distrito 

(Pájina 119) 

Se ha reducido: 
De $ 12,000 a $ 6,000, el ítem 1591, Suel" 

do para dos telegrafistas, en vez de cua
tro; 

De $ 2,400 a $ 1,200, el ítem 1619, Suel~ 

do para un aspirante, en vez de dos; y. 

Se ha suprimido: 
El ítem nuevo aspirante que va despuett 

del 1622, y el rubro "Termas del Manza
nar ", que va despues del ítem 1624 y el 
ítem telegrafista de 5.a clase, que figura a 

con tin uacion de dicho rubro. 

Décimo tercero distrito 

(Pájina 124) 

Se ha reducido: 
De $ 7,200 a $ 4,800, el ítem 1638, Sueldo 

para dos telegrafista, en vez de tres; y 
De $ 3,600 a $ 2,400, el ítem 1641, Sueldo 

para dos aspirantes, en vez de tres. 
Se ha suprimido el ítem nuevo telegra

fista, que va despues del ítem 1660. 

Décimo cuarto distrito 

(Pájina 128) 

Se han reducido: 
De $ 12,000 a $ 9,000, el ítem 1682, Suel· 

do para tres telegrafistas, en vez de cuatro; 
De $ 16,200 a $ 14,400, el ítem 1685, Suelo 

do para ocho telegrafistas, en vez de nue· 

ve; y 
De $ 3,600 a $ 1,800, el ítem 1708, Suel

do para un telegrafista, en vez de dos. 

Décimo quinto distrito 

(Pájina 134)' 

Se ha suprimido el Ítem nuevo aspiran
te que va despues del 1760. 

PARTIDA 8.a 

Hijiene 

(Pájina 138) 

Se han elevado a las cantidadeR que se 

indican l.os ítem que se espresan en segm
da, modIficando la glosa de cada uno en 
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el sen tielo ele que el aumento que se con- De $ 960 a $ 1,536, el ítem 1877. Mecá-
ceele, figura como gratificacion: nico; 

De $ 480 a $ 768 el ítem 1878, Ayudante; 
De :; 1,200 a $ 1,680, el ítem 1831, Desin- De $ 720 a $ 1,152 los ítem 1879 y 1880; 

fectado!'; De $ 960 a $ 1,536 el ítem 1882, Mecá-
De $ 900 a 1,440, el ítem 1832, Mecá mco; 

!lico; De $ 600 a $ 960, los ítem 1883 y 1888; 
De ;ji 1,500 a $ 6,300, el ítem 1834, rrres De$ 720 a $ 1,152, los ítem 1884, 1885, 

desinfectadores; 1889, 1890, 1896, 1900; 
De $ 1,600 a $ 2,100, el ítem 1835, Un co De $ 960 a $ 1,536, el ítem 1887, Mecá-

chero desinfectador; '\ nico ; 
De $ 900 a $ 1,440, el ítem 1836, Mecá- De $ 1,500 a $ 2,184, el ítem 1892, Mecá-

nico; i nico ; 
De ~~ 600 a $ 960, el ítem 1837, Ayudante I De $ 1,000 a $ 1,600, el ítem 1893, Desin-

de mecánico; fectador 1.0; 
De $ 1,500 a $ 2,100, el ítem 1839, Me- De $ 900 a $ 1,440, el ítem 1894, Desinfec-

cánico : tador 2.0; 
De ~ 900 a $ 1,440, el ítem 1840, Ayu- De $ 800 a $ 1,280, el ítem 1895, Cochero; 

dante; De $ 960 a $ 1,536, el ítem 1898, Mecá-
De $ 3,000 a $ 4,200, el ítem 1842, Dos de nico; 

sinfectadores;' De $ 450 a $ 720, el ítem 1899, Ayudante; 
De $ 1,500 a $ 2,100, el ítem 1843, Co- De $ 600 a $ 960, el ítem 1901, Desinfec-

chero . tador' 
De '$ 2,400 a $ 3,120, el ítem 1844, Me- De $ 2,400 a $ 3,120, el ítem 1904; 

camco: De $ 2,160 a $ 2.808, el ítem 1905, Desin-
De $ 1,600 a $ 2,560, el ítem 1846, Dos de- fectador; 

sinfectadores; De $ 3,360 a $ 4,704, el ítem 1906, Dos ma-
De $ 960 a $ 1,536, el ítem 1847, Mecá- rineros y el ítem 1907, dos marineros 2.os; 

nico; De $ 1,800 a $ 2,520, el ítem 1908, Un prae-
De $ 600 a $ 960, el ítem 1848, Ayudante; ticante; 
De $ 720 a $ 1,150, el ítem 1849, Cochero; De $ 840 a $ 1,344, el ítem 1909, Un por-
De $ 1,600 a $ 2,560, el ítem 1851, Dos de- tero; 

sinfectadores; De $ 480 a $ 768, el ítem 1910, Un oficial; 
De $ 720 a $ 1,152, el ítem 1852, Cochero; De $ 2,400 a $ 3,120, el ítem 1912, Un me
De $ 600 'a $ 960, el ítem 1853, Mecánico; cánico; 
De $ 960 a $ 1,536, el ítem 1855, Mecá·De $ 1,800 a $ 2,016, el ítem 1913, Un fo-

nico : gonero; y 
De $ 480 a $ 768, el ítem 1856, Ayudante; De $ 1,800 a $ 1,520, el ítem 1914, Un ma
De $ 720 a $ 1,152, los ítem 1857 y 1858; rinero. 
De $ 3,000 a $ 3,900, el ítem 1860, Mecá-I 'Se han elevado 'ademas sin modificar la 

nieo; glosa, los ítem 1859, de $ 3,000 a $ 4,000; Y 
De $ 2,400 a $ 3,120, el ítem 1861, Desin- de $ 2,000 a $ 2,400, el ítem 1917. 

feetador 1.0; ,se ha agregado a la glosa del ítem 1935 las 
De $ 1,920 a $ 2,688, el ítem 1862, Desin- palabras "y Caldera" . 

fectador 2.0; Se han reducido: 
De $ 1,560 a $ 2,184, el ítem 1863, Co- De $ 12,000 a $ 10,000, el ítem 1902. Jefe, 

chero : etc. ; 
De $ 1,440 a $ 2,016, el ítem 1864, Caba- De $ 8,000 a $ 6,000, el ítem 1911, .Jefe de 

llerizo; servicio, etc. ; 
De $ 1,440 a $ 2,016, el Ítem 1866, Mecá- De $ 6,000 a $ 3,,000, los ítem 1942 y 1957, 

nico: reduciendo a uno el número- de vacunadores 
De $ 1,200 a $ 1,680, el ítem 1867, Co- consultados en dichos ítem. 

chero: 
De $ 960 a $ 1,536, el Ítem 1969, Mecánico; 
De $ 480 a $ 768, el Ítem 1870, Ayudante; 
De $ 720 a $ 1,152, los ítem 1871 y 1872; 
De $ 960 a $ 1,536, el ítem 1874, Mecá-

nico; 
De $ 480 a $ 768, el ítem 1875, Ayudante: 

PARTIDA 9.a 

Beneficencia 

(Pájin a 152 del proyecto) 

Se ha agregado: '\ 
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Despues del ítem 1968, el siguiente: 

Item .... Sueldo del eapellan 
del Hospital de 
Tacna. . . . . $ 3,000 

Este ítem eorresponde al 3963 del pro 
yecto. 

Despues del 1969: 

Item .... Sueldo del capellaJl 
del Hospital de 
Arica. . . .. $ 3,000 

Este ítem corresponde al ítem 3962 de 
proyecto. 

Despues del 2030: 

Item .... Q u in c e médicos 
profesores del Hos 
pital de San Vi
cente, a razon de 
$ 1,000 anuaJes 
cada uno y uno 
de la Gasa de Ora-
tes, con $ 3,600. $ 18,600 

Este ítem corresponde al 1962. 
En la glosa del ítem 1982, se ha reempla 

zado la palalTa Hospital por la palabra Hos 
picio y en la glosa del ítem. 2048, la palabra 
Lontué por la palabra l\folina. 

18e ha suprimido el ítem 1974, Al Hospita 
c.e OaIama:. 

Se ha elevado: 
De $ 19,000 a $ 20,000, el ítem 2038, Al 

Hospital de Chimbarongo; 
De $ 32,000 a $ 52,000, el Ítem 2035, Hospi 

tal de Cauquénes; 
De $ 16,000 a $ 24,000, el Ítem 2056, Hos 

pital de IConstitncio'tl; 
De $ 20,000 a $ 28,000, el ítem 2083, Hos 

pital de La Laja; 
De $ 10,000 a $ 15,000, el Ítem 2084, Hos 

pinal ele Arauco; 
De $ 35,000 a $ 40,000, el Ítem 2094, Hos 

pita,] de Temuco. 

PARTIDA 10 

Consejo Superior de Habitaciones para 
Obreros 

(Páj ina 158 del proyecto) 

Sin moc1ific¡¡ciol1. 

PARTIDA 11 

Agua Potable de Valparaiso 

(Pájilla 169 del proyecto) 

Se ha suprimido el ítem~123, Abogado .. 
Se han elevado a las cantIdades qne se. In

dican los ítem que se espl'esan en segUIda, 
modificando la glosa de cada uno en el sen
tido de que el aumento que se coneece figure 
como gratificacion: 

De $ 13,532 a $ 18,662.40, el Ítem 2122, J e-

rente; , 2124 S 
De $ 5,784 a $ 6,9.,1,0.80, el ltem , e· 

eretario; . 95 M 
De $ 2,220 a $ 2,664, el ítem 2L , ~ ayor-

domo; , 2126 C De $ 9,376 a $ 11,491.20, el Item' , on-
tador' . 

De $ 5,784 a $ 6,940.80, el ítem 2127, Tene
dor de libros; 

De $ 6,384 a $ 7,660.80, el Ítem 2128, Ca
jero' 
D~ $ 5,184 él $ 6,220,80, el Ítem 2129, Jefe 

de 1 a Seecion Cuentas; 
De $ 3,624 a $ 4,348.80, el Ítem 2130, Ofi

ci¡¡ 1 1.0; 
De $ 4,992 a $ 5,990.40, el Ítem 2131, Dos 

ofieiales 2.os ,etc.; 
De $ 4,152 a $ 4,982.40, el Í~em 2132, Dos 

oficiales 3.os, etc.; y a la mIsma suma el 
ítem 2133, .J efe de la Seccion Recaudacion; 

De $ 2,496 a $ 2,995.20, el Ítem 2134, Ofi
cial 1.0: 

De $' 1,440 a $ 1,728, el ítem 2135, Ofi
cial 2.0 ; 

De $ 3,240 a $ 3,888, el Ítem 2136, Paga
dor; 

De $ 3,600 a $ 4,320, el Ítem 2137, Inspec
tor c1e servicios; 

De :i; ~,016 a $ 2,-!-19.20, el Ítem 2138, Por
tero' 

D¿ $ J ,500 a $ 1,800, el ítem 2139, Men
S8 jero . 
"De $ 2,160 a $ 2,592, el Ítem 2140, Ins-

pretor; _ _ , 
De $ 12,096 a $ 14,;)1;J.20, el Item 2141, In

jeniero; 
Dr $ 5,328 a $ 6,393.60, el Ítem 2142, Di

I'crtn!' de trabajos; 
De $ 3,108 a $ 3,729.60, el ítem 2U-?'.Sub-

~irector; . . 
De $ 7,000 8 $ 8,400, el ítem 2144, Ill,Jeme

['O 2.0; 
D m - 184 S 6,220.'10. el ítem 214.), .J efe e '1l :), a". " 

oc la Ocifina; 
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De $ 3,600 a $ 4,320, el ítem 2146, Ofi- De $ 2,400 a $ 2,880, el ítem 2179, Etar:· 
cial 1.0; quero del Placeres; 

De $ 2,880 a $ 3,456, el ítem 2147, Ofi- De $ 2,076 a $ 2,491.:20, el ítem nuevo, fo· 
cial 2.0; gonero del Placeres, que va a continuaciOlJ 

De $ 2,592 a $ 3,110.40, el ítem 2148, Ofi- del anterior; 
cial 3.0; De $ 1,872 a $ 2,246.40, el ítem 2180, Es-

De $ 2,160 a $ 2,392, el ítem 2149, Ofi- tanqnero !lel Rodríguez; 
cial 4.0; De $ 2,434 a $ 3,280, el ítem 2182, Ausi-

De $ 1,728 a $ 2,07:3.60, el ítem 2150, Ofi- liares de Placeres y RodrÍlguez; 
cial 5.0; De $ 3,000 a $ 3,600, el ítem 2183, Ansi-

De $ 4,560 a $ 5.472, el ítem 2151, Jefe; liares en el Vijía; 
De $ 2,160 a $ 2,592, el ítem 2152, Ayu De $ 4,152 a $ 4,982.40, el ítem 2184, lns-

dante; peetor 1.0; 
De $ 4,560 a * 5,472, el ítem 2153, ,Jefe; De $ 3,624 a $ 4,348.80, el ítem 2185, lns-
De $ 3,500 a $ 4,200, el ítem 2154, Inspec pedor 2.0; 

tor 1.0; De $ 2,496 a $ 2,995.20, el ítem 2186, ~s-
De $ 3,010 a $ 3,612, el ítem 2155, lns- pector 3.0; 

pector 2.0; . De $ 1,368 a $ 1,641.60, el ítem nuevo, 
De $ 16,608 a $ 19,929.60, el ítem 21:5C. Inspector de Pavimentos, que va a conti-

Ocho inspectores 3.os; rmaeion del anterior; 
De $ 3',600 a $ 4,320, el ítem 2157, Bode I De $ 10,800 a $ 12,960, el ítem 2187, Seis 

guero; ! ' guarda-llaves, etc.; 
De $ 1,440 a $ 1,728, el ítem 2158, Portero De $ 3,192 a $ 3,830.40, el ítem 2188, Dos 
De $ 3,024 a $ 3,628.80, el ítem 2159, Jefe Guarda-grifos; . 
De $ 2,592 a $ 3,110.40, el ítem 2160, Me De $ 6,444 a $ 7,732.80, el ítem 21189, Tres 

('ánico 1.0; Inspectores; 
De $ 4,320 a $ 5,184, el ítem 2161, Dos me De $ 6,576 a $ 7,891.20, el ítem 2190, Cin-

cánicos 2.08, etc.; eo Guardianes; 
De $ 3,000 -a $ 3,600, el ítem 2162, Solda De $ 3,108 a $ 3,729.60, el ítem 2191,Ma-

dor' .. t 
D'e $ 3,000 a $ 3,600, el 2163, Fundidor; qmms a; 

, 9164 Ch f De $ 3,456 a $ 4,147.20, el ítem 2192, Dos 
De $ 1,800 a $ 2,160, el ltem - ., , au foo'oneros' 

feur; _ De $ 7,200 a $ 8,640, el ítem 2193, Jefe 
. De $ 1,440 a $ 1,728, el ítem 216;), Mensa I de má~uinas; 

Jero; $ 160 l't 9166 C I De $ 4,008 a $ 4,809.60, el ítem 2194, Dos 
De $ 1,800 a. 2, , e 1 em '-' , arre fogoneros; 

tonero; De $ 3,000 a $ 3,600, el ítem 2195, Mecá-
De :11 1,728 a $ 2,073.60, el ítem 2167, Caba nico; 

llerizo ; , 1 ' 2168 n e $ 1,872 a $ 2,246.40, el ítem 2196, 
De $ 1,032 a $ 1,238.40, e Item , Gnardian: 

Guardiall; De $ 4900 a $ 5040 el ítem 2197 Jefe; 
De $ 4,152 a $ 4,982.40, el ítem 2169, Jefe; ,- ; 9', .' 
De; $ 2520 a $ 3024 el ítem 2170, Mayor- De $ 2,160 ~ $ 2,.)9_, el Ite:n 2198, lnspec-

el 
., ,. , tor y a la mIsma suma el ltem 2199, Ofi-

omo; - . 1 . 
De $ 1,248 a $ 1,497.60, el ítem 2171, Tele- ela ; , 2900 A' 

fonista' De $ 1,800 a $ 2,160, el Item - , Jen-
De $' 1,200 a $ 1,440. el ítem 2172, J ardi-I te; $ , 2901 e . 

nero' . De $ 1,152 a. 1,382.4C, el Item_ , nI-

da~t~.$ 840 a $ 1,008, el ítem 2173, Ayu-I da~~r i 7,884 a $ 9,460.80, el ítem 2202, Guar-

, , I cla-almaeenes; 
.De $ 1,032 a $ 1,238.40, elltem 2174, Guar De $ 3,240 a $ 3,888, el ítem 2203, Bode-

dlan; O'nero . 
De ~ 2,496 a $ 2,995.20, el ítem 2175, Dosl" De ~. 2.880 a $ 3,456, el ítem 2204, Ayu-

Q'lHl.rr'hanes, etc.;, (lante 1.0; 
De $ 4.000 a $ 4,800, el Item 2176, Cuatro De $ 2,300 a $ 2,760. el ítem 2205, Arn-

Rlls11ia1'e8, etc.; n,mte 2.0: 
- De $ 2,076 a $ 2.491.20, el ítem 2177, Es- De $ 1,656 a $ 1,987.20, pI ítem 2206, Por-
tanq11ero del Vijía; tero; 
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De $ 6,221 a ;Ji 7,465.20, el ítem 2207, Ad-¡ Despues del 2543 : 
ministrador; Item .... Gasfiter. . . . $ 1,200 

De $ 1,037 a $ 1,244.40, el ítem 2208, Ma-j D d l 't 2-45 
d espues e 1 em :;J : yor omo; .. 

De $ 1,555 a $ 1,866, eJ ítem 2,209; Y Item .... Admllllstrador Cas-
De $ 634 a $ 760.80, el ítem 2210, Porte- ,tro ........ $ 1,200 

ro. 

PARTIDA 12 

Agua Potable y Saneamiento 

(Pájina 164) 

El ítem 22120 se ha glosado diciendo: 
Abolgado recopilador de títulos de domi
nio .• 

El rubro Agua PotaJ)le del Canelo, etc., 
que figura al comienzo de la pájina 171, ha 
quedado como sigue: 

AJguaPotable de El Canelo y de las co
munas Yungai, Renca, Quinta Normal, Mai
pú y Ñnñoa, bajo la dependencia de aqué 
lla. 

Se han suprimido los ítem 2427, Ayudan
te cajero; 2428, tenedor de libros ;2:538, Por
tero; y 2543, Asignaeion, etc. 

El ítem nuevo, Escribiente, que va despnes 
del 2533, se ha glosado diciendo Oficial 2.0 

El rubro Agua Potable de Castro y An
cud (Pájina 186) y los ítem que van a con
tinuacion, han quedado cómo sigue: 

Agua Potable de Ancud y Castro 

Item 2544 Administrador Ancud. 
Item 2545 Gasfiter para Ancud. 
Item 2546 Gasfiter para Castro. 

PARTIDA 13 

Direccion del Alc.antarillado. etc. 

Se han elevado: (Pájina 1 SI) 
De $ 3,600 a $ 3,90'0, el ítem2i39'2, fijando 

en $ 1,500 el sneldo del ayudante; Se han elevado: 
De $ 3,000 a $ 4,200, el ítem 2421, Oficial I De $ 4,SOO a $ 5,400 el ítem 4334, jefe 

de reclamos; de inspectores; y 
De $ 1,200 a $ 1,500, el ítem 2537, Guar- De $ 3,300 a $ 3,600 los ítem 4336 y 4336. 

da-estanque; Se ha reducido: 
De $ I,SOO a $ 2,400, el ítem 2542, Admi- De $ 5,400 a $3,300 el ítem 413137, sueldo 

nistrador; para un oficial en vez de dos. 

Se han agregado: 

Despues del ítem 2,3S3: 

Item .... A doña Doralisa 
Henríquez, viuda 
de Juan Evanje
lista Duran, falle
.cido a consecuen
aia de accidente 
del trabajo en 
las obras de 
,a,gua iPota:ble de 
Cauquénes, por 

sí y como repre
sentante legal de 
sus hijos le;iííti
mos menorefl Ma
ría, Tranquilino, 
Teresa del Cár
men, 'Pascuala de 
las Mercedes y 
María Ines. De
creto número 
2,240, de 31 de 
mayo de 1919. . $ 675 

PARTIDA 14 

Jubilaciones, pensiones, etc. 

(Pájina 189) 

Se han agregado: 
Despues del ítem .2550: 

Item .... Alhumada Olivares 
Eleuterio, guar
da¡-almacen dCi~ 
Telégrafo del iEs
tado. Decreto 
4,484, 17 octubre 
1919. . ., $ 

Despues del ítem 2578: 

" 
Cádiz Calvo Ma-

merto, jefe de la 
Se'ccion de Serote
terapia y Vacuna 
del Instituto de 
Hijiene. Decreto 
2,802, 11 julio 
1919. . . . . . $ 

2,835 

8.751' 



'SES'ION EN 10 DE DICIEMBRE 553 

Despues del ítem 2,582 : 

Item .... Cancino Zoila, tele
grafista de quinta 
clase d.c Putú. De
creto 5,101, 16 di
ciembre 1918. De
creto 848, 28 fe-
brero 1919.. $ 1,02,5 

De.spues del ítem 2596: 

Item .... Contreras Gaete Te
resa, oficial pri
mero ¡Seccion Ca
sillas Administra
cion P. de Correos 
de Santiago. De
creto 1,578, 21 
abril 1919.. $ 

De~pues del ítem 2634: 

1tem .... Gaeitúa Y. de U gar· 
te María Isabel. 
administrador de 
la sucursal de 
Correos Santia-

600 

Decreto 4,896, 18 
de noviembre de 
19] 9. . . . . $ 6,350 25 

De.spues del ítem 2776: 

Item .... Yivaneo Fuentes 
Pedro A., guarda
hilos de tercera 
clase de Cholcho1. 
Decreto 604, 19 
febrero 1919. $ 1,125 

Despues del ítem 2837: 
Item .. : .. Barrel'a }forales Ar

turo, guardian se
gundo policía Val 
paraíso. Decreto 
1,774, 30 abril 
1919. . .. $ 

DespueB del ítem 2889: 

Item .... ,Carvallo Green Luis 
comisario policía 
Talca. Decreto 
1,867, 7 mayo 
1919 .. 

Despues del ítem 2891: 

$ 

972 

3,317 76 
go 3. Decreto 
1,709, 14 junio 
1918. Decreto 603, 
19 febrero 1919. $ 'J 341 9C Item .... '", 

Carreño Tapia Eu
~ojio, Iguardian 
tercero policía Pe
torca. Decreto 
3,067, 15 julio 
1919 .. 

Despnes del ítem 2636: 

Itel1l .... González E(l,,'ards 
Enrique, Secreta
rio de la Cámara 
de Diputados. 1Jei 
3,511, 1.0 julio 
1919. Decreto 
2,670, 2 julio 1919 ... 

DespneB del ítem 2650: 

Item .... Hidalgo Revilla J er
man, taqu1igrafo 
primero de la Cá
mara de Diputa
dos. Lei 3,513, 30 
junio 1919. Decre
to 2,970, 21 julio 

$ 20,000 

1919 ........ $ 8,250 

Despues del ítem 3670: 

Item .... Medilla Navarrete 
Abraham, Admi
nistrador de Co
rreos de Arica. 

$ 

Despues del Ítem 292'1: 

Item .... Gonltre!ras iContre-
ras Juan, guar
dian tereero poli
cía Talca. Decre
to 1,636, 24 abril 
1919 ....... $ 

Despues del ítem 2930: 

Item .... Cuevas Gutiérrez 
Francisco. guar
dian tercero poli
cía Santiago. De
creto 2,123, 26 
mayo 1919 .... $ 

Despues del ítem 2947: 

ItCl11 .... Díaz Pedro A., eX

prefecto de poli. 

576 

806 40 

864 
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cía de Temuco. 
Decreto 2,821, 16 
julio 1919. . . . $ 

Despues del ítem 2995: 

Item ." ... Fuenzalida P. Ma
nuel A., prefecto 
policía de Lima
che. Decreto 1,829 
30 abril 1919. . . $ 

Despues del ítem 3010: 

ltem .... García Díaz Víctor 
'M., sub-inspector 
de policía de Val
paraiso. Decreto 
442, de 7 febrero 
1919 ....... $ 

Despues del ítem 3017: 

1tem .... GómezCuadra Ar
turo, inspector de 
policía de Santia
go.Decreto 2,227, 
de 31 mayo 1919. $ 

Despues del ítem 3038 : 

ltem .... Guajardo Sánchez 
Santiago, ajente 
segundo de la Sec
cion de .seguri
dad de la policía 
de Santiago. De
creto 3,066, 25 
julio 1919. . . . $ 

Despues del ítem 3072: 

Item •... Jara Jara Pedro, 
guardian segundo 
policía de Santia
go. Decreto 2,494, 
14 junio 1919. . $ 

Despues del ítem 3096: 

Item .... Lara Castro Fran
cisco, ex-sub-ins
pector de la poli
cía de Punta Are
nas. Decreto 2,218 
31 mayo 1919. . $ 

Despues del ítem 3106: 

Item .... Leon viuda de Ba
rraza Juana, ma-

1,872 

dre del guardian 
terc.:cro de la po
liría de Iquique 
Eéluarc10 Barraza 
¡Leon. Decreto 
1,991, 14 mayo 
1919. $ 

Despues del ítem 3126 : 

4,867 20 Item C", Mac1ariaga Quinte
ros Clodomiro S., 
jefe de la Seccion 
de Seguridad de 
la policía de Iqui
qu¡e. iDecreto 
1,499, 10 abril 

3,146 

4,125 

1,101 60 

972 

3,244 60 

1919 ....... $ 

Despues del ítem 3135: 
I Item 'Martínez Martínez 

I 
José Mercedes, 
guardian segundo 
ele la policía de 
Talca. Decreto 
1,632, 24 abril 
1919. . . $ 

Despues del ítem 3167 : 

1 

ItemMorales 2\Innizaga 
Mbe,rto, ex-pre
fecto de la policía 

I 
de Valparaiso. De 
creto 4,854, 28 no
viembre 1918. De-
creto 493, 12 fe-
brero 1919.. $ 

Despues del ítem 3182: 

Itero .... Muñoz Arriagada 
Pedro, guardian 
tercero de la po
licía de Santiago. 
Decreto 2,998, 22 
julio 1919.. . $ 

Despues del ítem 3184: 

Itero .... Muñoz Pedro, ex
guardian de la po
licía de Valparai
so. Decreto 631, 
20 febrero 1919 . $ 

Despues del ítem 3205: 

Itero .... Núñez Soto Belisa
rio, ex-guardian 

486 

4,128 

921 60 

"' 

15/;80 Of . 

864 

360 
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primero de la po
licía de Tocopilla. 
Decreto 5,044, 11 
diciembre 1918. 
Decreto 2,695, 30 
junio 1919 . . . $ 1,116 

Despues del ítem 3284: 

Item .... R a m í r ez Alfara 
Juan Ramon, ex
guardian terce
ro de la policía de 
Iqnique. Decreto 
5,000, 9 diciem
bre 1918. Decre
to 3,208, 31 julio 
1919 ....... $ 972 

DeBpnes del Ítem 3460: 
Item .... Yáfíez I-Ienríquez 

Aurelio, guarelian· 
tercero policía 
::\Iolina. Decreto 
1,5Q4, 12 abril 
1919. . . . . . . $ 1,252 80 

Despues del ítem 3745: 

Item .... Brito G o n z á 1 e z 
Juan, guardian 
policía de Santia
go. Decreto 3,816, 
12 setiembre 1918. 
Decreto 3,403, 13 
agosto 1919. . . $ 300 

Despues del ítem 3311 : 
Despues del ítem 3918: 

I Item .... Troncoso ::Vloya 
Item .... Rodríguez J enove

va, viuda del pre
fecto de la policía 
de Vicuña don 
Pascual González 
Día,z. D~creto 
5,091, 16 diciem
bre 1918. Decreto 
3,670, 30 agosto 
1919. Decreto 
3,870, 10 setiem
bre 1919 ..... $ 

Despues del ítem 3381 : 

Item .... Tobar l'ino Pedro 
J., guardian ter
cero policía de 
Valparaiso. De
creto 1,990, 14 
mayo 1919 .... $ 

Despues del ítem 3418: 

Item .... Valladares Villegas 
Allrelio, ex-comi
sario policía San
tiafW. Decreto 
3,117, 31 julio 
1919. . . $ 

Despues del ítem 3457: 
Item .... VillavicencÍo Poble

te Víctor, guar
dian seg'undo po
licía Valparaiso. 
Decreto 2,052, 23 
mayo 1919 .... $ 

819 

864 

7,603 20 

972 , 

I 

Francisco, ex-ayu
dante de la Sec
cion ele Seguridad 
de la policía de 
Santiago. Decre
to 3,120, 31 julio 
1916. Decreto 741, 
27 febrero 1919. $ 

Despues del Ítem 3961: 

600 

¡Item .... A doña Adela Ber
dia, viuda de don 
Ventura Carvallo 
Elizalde. Lei 3,535 
29 agosto B19. . $ 

I 

3,000 

Se han reemplazado como se indican 'lo;) 
ítem siguientes: 

Item 2772 Vera Benito, ex-ma
yordomo de la Se
cretaría de la Cá
mara de Diputa
dos. Decreto 3,347,. 
9 junio 1902. Lei 
3,514, 30 junio 
1919. Decreto 
2,964, 21 julio 
1919 ....... $ 720 

l< 2799 Alzamora García 
Ramon, pre.fecto 
de la policía de 
Pisagua. Decre
to 4,421, 30 de oc
tubre 1918. De
creto 5.384, 30 di
ciembre 1918. De
creto 3.206, 20 ju-
lio 1919. . . . . $ 6,000 

\ 
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Item 2954 Duran Sánchez Ma
nuel J., inspector 
de la policía de 
Santia,go. Decreto 
15, 6 enero 1917. 
Decreto '146, 7 fe
brero 1917 .... $ 

3939 A doña Albina San-
11Ueza Rojas, hija 
soltera del ex-go
bernador de Li
gua don Antonio 
Sanhueza.Lei 16 
agosto 1884. De
creto 3,241, 31 ju
lio 1919 .. 

Se han trasladado: 

4,125 

360 

Item .... 

" 

Para pagar a la So
ciedad Imprenta 
y Litografía Uni
verso la provision 
de 2,301 rejistros 
electorales para 
las inscripciones 
del año 1918. . . $ 12,080 25 

Para pagar a la ,So
ciedad Imprenta 
y Litografía Uni
verso la provision 
de 2,301 rejistros 
ele·ctorales para 
las inscripciones 
del auo 1919. 11,850 15 

Despues del ítem 3969: 

Dpspnes {lel ítem 32.90, el ítem 3673, I'_€:- Item .... 
yes Reyes Amador; y 

Para publicaciones, 
pago de emplea
dos ansiliares y 
otros gastos de la 
Comision Mista de 
Presupuestos. 

Despues del ítem 3914, el ítem 3702, di
ciendo : 

Item .... Soto Soto Víctor A., 
ajente segundo de 
la Seccion de Se
guridad de la po
licía de Santiago. 
Decreto 3,571, 23 
agosto 1919. 

$ 7,000 

Se han elevado: 
De $ 4,800 a $ 7,200 el ítem 3969, reemplJ.

zando en la glosa la frase final que dice: "y 
de edecan del Senado ", por la frase" de la 
Cámara de Senadores y de edecan de la mis
ma" ; 

Se han suprimido los ítem 2772, Vera Be- De $ 55,000 a $ 75,000, el ítem 3972, "pa
nito; IJambert Tomas que va despues del l1a costear la publicacion, etc."; y 
3090; 3139, lVIatnrana Ramon; 3150, Méndez De $ 75,000 a $ 150,000, el ítem 3973, di
Felipe; Rojas Vega Víctor, que va despues ciendo: 
del 332,3; 3673, Reyes Amador; y 3702, So- Para la publicacion en 'ia prensa de las se, 
to Víctor. siones de la Cámara de Diputados, compren

PARTIDA 15 

Empleos varios 

Se ha suprimido: 

Variables 

PAlRTIDA 16 

Congreso Nacional 

(Pájina 272 del proyecto) 
", .... ':¡"":f¡! 

Se ha reducido de $ 16,500 a $ 14,100 el 
ítem 3966, suprimiendo en la glosa la :frase 
final (1ne dice: "incluso un aumento etc." 

Se han agregado: 
Despnes del ítem 3968: 

diéndose el pago de este servicio al diario, 
con el cual se contrató, las gratificaciones al 
personal de planta de la redaccion y los suel
dos del personal ansiliar que sea necesario, 
todo en conformirlacl a los acuerdos de h 
Comision de Policía Interior. 

PARTIDA 17 

Presidencia de la República 

(Pájina 274 del proyecto) 

Se ha agregac1o: 

Despues del ítem 3978 : 

Item .... Para reparacion del 
mo biliario c1el Pa
lacio de la Mone
da, $ 20,000; Y 
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Se ha elevado: La glosa del ítem 3995, como sigue: 

De $ 25,000 a 33,000, el ítem 3979, para Item 3995 Para arriendo de ca-sostenimiento, etc. sas para las inten
dencias y gober-PARTIDA 18 

Secretaría del Interior 

(Pájina 274 del proyecto) 

Se ha elevado: 

Dc $ 3,600 a $ 6,000 el ítem 3986, asigna
cion, etc., reemplazando en la glosa la pa
labra "CUinisterio" por la palabra "Minis
tro" . 

PAR1'IDA 19 

Intendencias 

(Pájina 275 del proyecto) 

Se ha agregado: 
Inmediatamente despueil del rubro Inten

ctEncias: 

Item .... Para pagar diferen
cia de sueldos a 
los secretarios de 
intendencias y go
bernaciones de 
nucyo nombra
miento, que tcln
gan título Je abo-
gado. . . . . . . * 2,000; y 

Despucil del 3990: 

Item .... Para conserv~l"io¡l y 
funcionamietlto de 
la lanch~ a benci
na de la Inten<len-
cia de Valparrtiso $ 3,000 

Se ha elevado: 
De $ 2,000 a $ 4,000, e; ítem 3989, sueldo 

ele los dOil mayordomos para el edificio de la 
Intendencia: 

De $ 4,000 a $ 6,000 el Hem 3990, para 
mantenimiento, etc.; y 

De $ 33,345 a $ 40,000 el ítem 3997, para 
alumbrado, etc. 

,Se ha reemplazado: 
J~a glosa del ítem 3991, diciendo: Asigna

cion para casa del subdrlegado de Juan Fer
nánelez; y 

naciones y para 
gastos ele trasla
CIOn a nuevos lo
cales. . . . . 

PARTIDA 20 

Policías 

(Pájina 276 del proyecto) 

Pisagua 

(Pájil1a 279) 

Se ha elevado: 
De $ 3,744 a $ 7,487 el renglon, sub-ins

pector, sueldo para dos inspectores en vez 
de uno; 

. De $ 4,~5r2 a ;ji 14:,256 el renglon, dos guar
dIanes prImeros, cte., sueldo para seis guar
dianes primeros en vez de dos; 

De $ 8,640 a $ 25,920, el renglon cuatro: 
gnardianes /Segundos, etc., sueldo para doce 
guardianes segundos en yez de cuatro; y 

. De * ,),1,432 a $ 93.312 el renglon 28 guar
(1 W 11 es terc:eJ'Os, sueldo para 48 guardianes 
tcrcerOB. 

Antofagasta 

(Pájina 279) 

Se ha elcyac1o: 
·De $ 14,ií80 él $] 9,440, el renglon tres ins

pectores, su~lc1o para ella trO inspectores; 
De $ 29,9;)2 a $ 37,400, el ítem 8 sub-inB

pectores, elevando a diez el número de és 
tos. 

De $ 276,048 a :1; 388,800 el re11O'lon 142 
guardianes tercrros, elevando a 20'0 el nú
mero de éstos. 

Se ha agregarlo: 
Deilpues elel rcnglon anterior, el siguiente: 

Item .... Contador. . . . . $ 4,800 

Valparaiso 

Seccion de Seguridad 

(Pájina 2'87) 

Se ha elevado: 
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De $ 3,360 a $ ~l,GSO, el renglon jefe ope
rador, l'eemplazamlo esta última palabra por 
la palabra "téGnico". 

Se 11a agregado: 
Dcspucs del rClJ,don anterior, el siguiente: 

segundo jefe $ 8,600. 

Santiago 

(Pájina ?90) 

De $ 2,184, a $ 4,368, el renglon sub-ins
pector, sueldo para dos inspcctores; 

De $ 5,760 a $ 8,640, el renglon cuatro 
guardianes segundos, elcvando a seis el nú-
mero de éstos; y \ 

De $ 47,952 a $ 57,02-+', el l'engJon 37 guar
dianes tercero", elcnlildo a 44, el número de 

¡ éstos. 

Temuco 

(PájilHt 312 elel proyecto) 

Se ha suprimido ei l'c'll¡!:lon: 
de C'spcdácn1ns r:J]¡] que 

l~n inspeetorl Se ha elevado: 
figura en la¡' De;j.; 6.84,0 a ~ 11.400, el renglon de tres 

SUb~~l"p~dorcs, ekn~lldo a cinco el número 
I el r L,~,tos, 

pájin'l 291; y 

I l)e ~ 3 .. í'GO a * -LO, el l'ellg1oll l:Uatl'o 
De ~ 9,900 a ~ ]±j;<')() 01 l'cllg'lon, dos ins I glwl'Clim1C's primero') eleva1ldo a ~eis el nú· 

pedo re'-, "ue] do pa l'a t ['es in spectores. I mero ele éstos; . 

Imprenta 

(Pájii1a 292) 

1 

De:l; 7.776 :1 + J ?,9GO, el renglon seIS guar
I dianes' s;gu11llos, cleyando a cliez el número 
do éstos; 

D e ~ 65,G5+ a $ 9?lGO, el renglol1 ;-'7 guar
dianes terccros, cl(·yando a 80 el número d~ 

Se ha clcY:lclo: éstos; 
])e + ],1~S a,:: 1.9tO, el l'('ng'lon, njente. Se ha a:,rre¡.:::arl0 {¡níes elel l'Cllglon Maris-
De $ 1,.")55,::0 ;, .~ 1,710.72, los reglones, I ('al. los si:púntes: 

corredor (lc H; :-- ('~wuac1crnador; 
De ,:; :~,J}(l.~(í <, ~ ;;±:::l.h± el rcnglon dos Escribiente 

pl'ensi"tas ~- el rrll?1011 dos marjinadores; y Pnlcticante 
De + 3AO? a *: ~j,7J:2. ::0, ell'engloll tres CR 

$ 1,800 
1,800 

ji.stas. Punta Arenas 

San Antonio (Pájilla ?93 del ]lroyccto) 

(Páji ::':),) llel proyecto) 
I 

En la g'l(15" ,1,,1 rrn?lOll 28 guardianes ter-I DesI)nes del rcnglon Dos ordenanzas, etc. 
ceros. f"" ha nempl<1zc;l10 la cifra $ 1,290.pol'[ bajo el rubro qnc Se esprcsa, los siguientes: 
$ 1.?96. rlur es la qne corresponde. I 

Talcahuano 

(Pájin:l 300 (tri proyecto) 

Se ha ag'l'C¡:!'ac1o: 
Despues del ]'Cl1 ,,'J 011 prefecto, el siguien 

te: Inspector, $ 3.0?-+'. 

Se ha el ('yaelo : 
De ~ 103.680 :1 S ]29.600, el renglon 80 

guarétianes tcreero'. cle'yanc1o a 100 el núme 
ro de' é"tos. 

Lebu 

Sr: ha eleyado: 

Seccion de Seguridad 

TTn sub-inspector ......... $ 3,744 
Dos ajentcs J . os, con $ 2,600 anua-

les cada uno . . . 5,200 
Cuatro ajentes 2.os, con $ 2,400 

anuales cada uno . . . . . . ., 9,600 
Diez ajentes 3,os, con $ 2,160 anua-

les cada uno . .. . . . . . . ., 21,600 

En 1 a glosa elel ítem Inspector de Instruc
Ci011, etc .. que fig-ura ántes del ítem 4002, 
se ha agregado, despues de la palabra "fí
sica" la frase: "¡,r profesor de esgrima". 

80 han elevado: 
De $ 2~3.500 a ~ ?3G.700 el ítem 4002, ha

ciendo figurar mtre las asignaciones de 
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$; 3,600 al con rador de la Insp8ccion J en8- Item 
l'al ele Policías qUe figuraba entre las asig
naciones ele ~í 2..400; Y entre las asignacio-

I nrs de :]; ~,oOO se ha J¡ ('eh o figurar al pre-' " 
fecto de Sall F'e¡'llalldo; y 

Para re])a1'8cion e s 
de cuartel es de po-
licías , . . . . :) ] 20,000 

Asig.lueion al médi
co del Hospital de 
San Vicente de 
I'aul, en Santiago, 
(lnc ·U elle a su car
go las dos salas 
destinad as al ser-

De ;Ji 40,000 ¡] ;ii :2.400,000 el ítem 4003, 
para arre1Jdamiento, ctc.; 

De :~ 100,000 a 8; :?-lOO,OOO el ítem 4004, di
ciendo: para vC'stnario ;.- equipo, previa lici 
taeioll de p¡'opuestas públicas; 

De ~B ] 00,000 ¡l :;; 1 . JOO,OOO, el ítem 4007 
diciendo: pai'<i ]l]'eyias propuestas 
públicas y pUil 1;11 ." 1l10\'ilizacion; , 

De * 157,.J-W.1O, el Íteltl 4011, reem'pta 
zanc10 la glosa (,!)1i1O Sl~"ne: 

Itcm ' ... Pal'd 'c '<ir,. el1' ,¡ ,,"-'n a, 
i11nm)));¡([(). Íl t i
les dc c'~'.I'Í1o]'io, 
inlJ)]'(l')i()llC~, (1 1'-

tíl'll](),~ (le ,lS(lO y 
marj"ud, teléfo
nos< rruLebles )~ rc
rill'dClOi'('S, conll
sionc~ ¡'-'- }J2squisas, 
tl'ash~iol,es de 
reos, pasnjes, t.ras
portes )- acarreos, 
amlml¡¡l1cic¡, botica 
~' aSlste""iC', públi
en, lJ¡lil; nr·~úcar ~T 
e;¡ l·: .... , ~!)l:< c~c he
h 0 1'l'ilje;: ',2terÍ-
1j(¡'¡'I:l, 1'cposi('io ... 
llCS ¡" J'rpal'acio-
11(", dí' YC~);('~t1(),~; 
ln'I('!lajc' ~' 11<11-
sen\..;., i'o¡-O'}'l>';l fía 
r jn(lc~i':~fi~I()('i{)11, 
arrienc1 .. n (1(1 (~(lSl
]Jas, imll;¡r,jo ele 
1 l'tri), ;" c1rJl1 as 
~'a sto"~ 
tos , , 

illlr)l'ry~s-

Se han agrrg2do: 

$ 600,000 

Dl'spnes del ítem 4011, los siguientes: 

1 tem .", A":i::c'nacio]1 rspecial 
- para rancho del 

¡!el'SOlla! de las ]10-
licí¡lS de Talcah;la-
1111:1)]0, 8 raZOll de 
$ 30 mrnsnales por 
llOmhl'r, ;" elr Pun
ta A l'cnas. a 1'a-
7011 dl' ~ 60 111r11-

,males pm' hombre $131,760 

vicio de policía 2,,100 

PARTIDA 21 

Cn.rabineros 

(Pájilla 320 de] ]11'oyecto) 

El ítem 1012, para s~lelclos anuales del si. 
2';úente personal, ete., (j'J8 figuran en fijos 
,'" nuon ele lü lei (jne se 11a dictado re
cientemente; 

El ítem -1013, para gTCltificacioll, etc; y 
El ítem -l-OL), ]Jal'il pC'p(lida de caja, etc. 

::-le 1m l'rd1lC:ido : 

De $ 10,000 a ~~ 7,000 rl ítern 4011-, dieien 
do: par,l ,1lTj"IIc1o d(~ ('il~"a ele: lils oficinas d 
la Plalla 2\lél¿-ol' (lel COlll,mdo. 

Se ha eleyado: 

De $ 70,000 a * :1:íO,OOO el ítem 4016, para 
adquisiciol1, etc" ,1 g')'(' ,-,,:)]](1 o a la glosa eo 
mo frase final hl sig-niellie: "]1]'(;yias pl'opues 
tas públicas"; 

De $ 100,000 ¡¡ ,~ 3;-¡O,OOO el Ítem 4017, di 
cirudo: para adqnisieloll. nol' medio de pro 
TlllCstas públicas, elel ÜJlTaje de 1,295 caba 
!los ele los eSl'uadrone" rIel centro y sur, sin 
in cluir Mag-allánes; 

De $ 100,000 a $ 280,000, el ítem 4019, di 
riendo: 

Itelll .... Para rilllch o de los 
R11 b-oficial es, clases 
y carahinel'os: fo
l-,'ajes de la caba
II MI il el e los Escna
cll'ollrs' (lel Norte, 
(lnr se paga a los 
f'alitrrl'oR. a 1'azon 
(lr $ 1 diario por 
]'omLre y $ 1 por 
(';,llalJo . ,. $ 280,000 
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Se ha agregado: 
Despues del ítem 4017, los siguientes:. 

Jtem .... Para rruncho de 30 
carabineros desta
cados en Punta 
Arenas, a razon 
de $ 60 al mes ca-

ti 

da uno . . . . . . $ 21,600 
Para forraje de 30 

caballos del desta
camento de cara
bi~eros de Punta 
Arenas, a razon de 
$ 60 al mes por ca-
ballo . . . 21,600 

Despues del 4019: 

item •... Para viáticos de je
fes, oficiales, asimi
lados y tropa; pa
sajes y fletes por 
vapor y ferroca
rril; útiles de es
critorio, agua, luz 
y lumbre; compra 
de medicinas y ve
terinaria; arrien
do y arreglo de 
cuarteles; ,arrien
do de teléfonos j 
útiles de aseo y he
rraje; embarques 
y desembarques j 
funerales de cara
bineros muertos en 
el servicio; rancho 
de los individuos 
de los Escuadro
nes de la Escuela, 
a ruzon de $ 30 
mensuales cada 
uno; gastos de jui
cios criminales en 
que el Ouerpo. se 
hace parte; arrIen· 
do de casillas de 
correos; impuestos 
de letras y demas 
gastos estraordina-
rios imprevistos . $ 240,000 

PARTIDA 22 

Estadística 

(Pájina 323 del proyecto) 

Se ha agregado: 
Despues del ítem 4026 : 

Item .... Para gastos del le
levantamiento del 
censo de 1920 . . $ 180,000 

PARTIDA 23 

Correos 

(Pájina 324 del proyecto) 

Se ha elevado: 

De $ 725,000 a $ 800,000 el ítem 4030, im
porte de los contratos, etc. 

PARTIDA 24 

Telégrafos y Teléfonos 

(Pájina 326 del proyecto) 

Se ha elevado: 

De $ 25,0,000 a $ 350,000, el ítem 4050, pa

ra baterías eléctricas, etc. ; y 
De $ 185,000 a $ 190,000, el ítem 4056, pa 

ra pago de cánones, etc. 

Se ha reducido: 

De $ 30,000 a $ 20,000, el ítem 4055, para 

adquisicion de materiales, etc. ; y , 

De $ 100,000 a $ 50.000 el ítem sin núme

ro, para el d~s[trrollo de las líneas matrice~ 

que figura despues del ítem 457. 
Se han agregado al final de la partída, los 

i!!iguientes: 

Item .... Para establecer co
municacíon in a-
lámbrica en t re 
Punta Delgada y 
Punta Espera, en 
Magallánes . . . $ 20,000 

Para reconstruir las 
casas del telégrafo 
en Par gua, que se 
quemaron ... 

PARTIDA 25 

25,000 

Hijiene 

(Pájina 328 del Tlroyecto) 

En la glO'Hl del itrm sin número, para gas

tos de e.scritOl'io. rte .. qne va inmediatamen

'e despnes del rnh1'o "Díreccion Jeneral de 
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Sanidad" se ha agreg'ado, ántes de la pala Itero 
bra "gastos" la palabra "muebles"; 

Se ha suprimido: 

El tercero de los ítem sin número que figu 
ran bajo el rubro "Direccion Jener<al de Sa 
nidad", que dice: para la: iJllstalacion del al' 
chivo; '. 

" •• ¡.,. 

Al Asilo de la In
fancia de Iquique $ 

LPara la crea(üon de 
un Asilo de Huér
fanos en Iquique, 
debiendo los veci
nos contribuir pre
viamente con igual 
suma ... 

El ítem 4060, para arreglo del archIvo; y 
El rubro "Inspectores sanitarios de Zo 

na", quc figura despues del ítem 4110. 
Despues del ítem 4113 : 

Se ha 11educido: 
De 6,000 a $ 4,000, el ítem 4067, para gas 

tos, etc\. ; 
De$ 10,000 a $ 8,000, el ítem 4068, para 

útiles y reactivos; 
De $ 2,400 a $ 1,200, el ítem 4069, para el 

servicio, etc. ; 

Item ••.. Al Hospitall de An
tofagasta, por una¡ 
sola vez, debiendo 
pagar de preferen
cia las cuent a s 
pendientes ... . . $ 

Despues del 4131: 
De $ 16,00'0 la $ 14,500, el ítem 4070, para 

útiles y reactivos, luz, etc.; Item 
De $ 2,00'0 a $ 1,500, el ítem 40H, para 

trajes, etc. ; 
De $ 7,000 a $ 8,000, el ítem 4076, para 

forraje, etc. ; 
De $ 5,000 a $ 4,000, d ítem 4079, para te 

las, etc. ; 
De $ 19,000 a $ 115,0'00, el ítem 4104, di

ciendo: Para pago de vacunadores estraor 
dinarios, empleados suplentes, impresiones 
de estados, adquisicion de instrumentos de 
vacuna e imprevistos de vacuna; y 
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10,000 

20,000 

55,000 

De $ 22,785 a $ 20,000, el ítem 4101, gastos 
jenerales, etc. 

Para reconstruccion 
del Pensionado del 
Hospital de San 
Juan de Dios de 
Valparaiso y para; 
terminacion del 
mismo Hospi t al, 
por una sola vez, 
debiendo previa
mente los vecinos 
contribuir con una 
cantidad igual pa
ra el mismo objeto $ 300,000 

S 1 d Despues del 4141: e ha e eva o: I 

De $ 9,000 a $ 12,000, el ítem 4083, dicien I Itero Al Hospital de Qui-
do: para pagar el saldo de un camion y pa- Ilota, para el a1're-
ra adquirir otro; y glo de dos salas y 

De $ 6,000 a $ 10,000, el ítem sin número, nuevas construc-
que figura despues del 4110, .reemp~~z~ndo la ciones, debien d o 
glosa como sigue: para pasaJes y VIatlcos del previamente los 
personal del servicio sanitario, escluyendo a vecinos contribuir 
los vacunadores. con $ 5,000 para 

La glosa del ítem 4081 :se ha reemplazado estas mismas obras $ 15,000 
por la siguiente: para respuestos de los 'auto 
camiones. Despues del 4142: 

PARTIDA 26 

Beneficencia 

(Pájina 332 del proyecto) 

Se ha agregado: 

Despues del ítem 4111 

Itero .... Al Hospicio de Vi
ña del Mar, para 
terminar la cons
truccion de dos saL. 
las, por una sola 
vez, debiendo pre
vi'amente los veci
nos contribuir COIIl 

una suma igual . $ 20,000 
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" 
Al Hospital de Casa

blanca, por una so
la vez . . • • . • 5,000 

Despues del ítem sin número que va en se 

guida del 4142: 

ltem .... Para construccio n 
de una nueva s'ala 
de operaciones en 
el Hospital de 1 
Salvador y arre
glo de la calefac-
cion l. • • • • • • $ 40,000 

Despues del último de los ítem sin núme 

ro que figuran a eontinuacioill del 4198: 

Item .... Para instalar el de
sinfector i o del 
Hospital de <San 
Bernardo .... $ 

Despues del ítem 4199 : 

Item .... Para la Cruz Roja 
de Rancagua, que 
hace el servicio de 
Asistencia Pública $ 

" 

" 

A la Gota de Leche 
de Ranca gua : . 

Para habilitar dos 
salas del Hospital 
de Buin, por una 
sola vez ..... 

Despues del 4206: 

Item .... Al Hospital de Tal
ca, asignacion es
traordinaria, por 

2,000 

2,000 

5,000 

5,000 

una sola vez . . . $ 50,000 

Y a continuacion de éste, otro nuevo, quel 

dice: 

Item ...•• Al Hospital de Cu
repto, asignacion 
estraordinaria, por 
una sola vez ... $ 2,000 

Dcspues del 4210: 

Hem .... 

" 

Para la instaIacion 
de un dispensario 
en Cobquecura .. $ 

A la Sociedad de Be
neficencia de ,se
ñoras de Constitu-
cion ...... . 

5,000 

2,000 

. Despues del 4211: 

Item .... A la Gota de Leche 
de Chillan.. . . . $ 2,000 

Despues del 4222: 

Item .... 

" 

Pafia la instalacion 
de un dispensario 
en Rere ..... $ 

Al Hospital de Tal-
cahuano, para ayu
dar a su construc
cion, de bieilJldo la 
l\'Iunici p a 1 i da d 
contribuir previa
mente con la suma 
de $ 40,000 " .. 

Dcspues del 4223: 

Item .... Para la terroinacion 
de una sala de ope
raciones en el Hos
pital de Mulchen, 
debiendo prev i a
mente los vecinos 
contribuir con uTIla 

5,000 

50,000 

suma igual . . . . $ 20,000 

Despues del 4232, bajo el rubro que se es
presa: 

Araueo 

Itero .... A! Hospital de Lebu, 
ausilio estraordi
nario para el al
cantar i 11 a d o y 
otras construccio
nes, debiendo pre
viamente los veci
nos contribuir con 
una suma igual. . $ 6,000 

Despues del 4233: 

Item .... A la Asistencia PÚ
blica de Valdivia 
debiendo previa~ 
mente los vecinos 
contribu i r con 
igual suma . . . . $ 

Despues del 4238: 

Itero .•.. P.ara. la instalacion 
dc los servicios de 
alcantarillado del 
Hospital de Puer
to V'aras, por una 
sola vez ..... $ 

2,000 

7,500 
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Despues del 4239: 

Item .... 

" 

Al Hospital de Puer
to l\1011tt,ausilio 
estra ordinario por 
una sola vez . . . $ 

Al Hospital de Cal
buco, ausilio es
traordinario po l' 
una sola vez . . . 

Para la terminacion 
del Hospital d e 
Maullin, qu~ han 
construido los ve
cinos con erogacio
nes particulares 

Se ha elevado: 

5,000 

5,000 

5,000 

De $ 150,000 a $ 200,000, el ítem 4126, su~
veneion a establecimientos de beneficencia de 
\Valparaiso; 

Item .... A la Casa de Espósi
tos y Huérfanos 
de Talca ....• $ 38,000 

Se ha suprimido: 

Los ítem sin número: Al Dispensario de 
Perqueneo; 

Al Dispensario de Lumaco; y 
Al Dispensario de Puren, que figuran des

pues del ítem 4225 y los ítem: Al Dispensa
rio de Los Sauces; y 

Al Dispensario de Mininco, que van a con
tinnacion del 2227. 

PA.R.TIDA 27 

A usilios a los Cuerpos de Bomberos 

(Pájina 341 del proyecto) 
De $ 4,000 a $ 6,000, el ítem 4165, a las Her- Sin modificacion. manas de la Caridad, ete., para el Asilo de 

la calle de Castro; 
De $ 8,250 a $ 18,250, el ítem 4173, al Mo

nasterio del Buen Pastor, etc. ; 
De $ 40,000 a $ 100,000, el ítem 4185, 

C1gregauuo a la ;!losa, como frase final la 
siguiente: "y para lluevas construcciones"; 

De $ 1,000 a $ 2,000, el ítem 4190, a la Con 

PARTIDA 28 

Agua Potable de Valparaiso 

(Pájina 343 del proyecto) 

Se ha suprimido: 
gregacion de Hermanitas de los Pobres; I 

De $ 3,000 a $ 4,000, rl ítem 4210, a las 
Monjas del Buen Pastor de COllstitucion ;Rl sétimo de los ítem sin número, que figu De $.2,000 a ~ 3,000, el ítem 4211, a la Con ran en la pájina 344, para gratificacion de gregacIon de SleryaS de J esus; 20 por ciento. etc. De $ 3,000 a $ 5,000, el Ítem 4218, a la Jun . 
ta de Beneficencia de Señoras de 'l'omé; I 

De $ 3,000 a $ 10,000, el ítem 4229, al Hos Se ha reducido: pital de Temuco, suprimiendo en la glosa la 
frase: "para la sala de maternidad". 

Se ha reemplazado: 
El ítem sin número, al Hospital de Temu 

co, que va despues del 4229, por el siguien 
te: ',;.'. 

Itero Para terminar la sa
la de maternidad 
y las demas cons
trucciones del Hos
pital de Temueo, 
ansilio e<;trnordi
nario por una sola 
vez ........ $ 20,000 

De $ 161,473 a $ 161,057.60, el ítem Impre 
vistos que figura al final de la partida. 

PARTIDA 29 

Agua Potable y Desagües 

(Pájina 344 del proyecto) 

L<IS renglones del ítem 4307, que se indi 
can a continuacion, se han consignado en las 
cantidaocs "ig'ulentes: 

COllcrpcion ~. Taleahnano 
Lautaro ......... . Los ítem 4:20+ ~- 4:205. se han refnndido co- NllCya Imperial . . . 

$ 250,000 
130,000 
100,000 

20,000 
IDO signe: Tocopilla ........ . 
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y se ha agregado despues del renglon Cu PARTIDA 30 
rieó, el siguiente: 

Direccion de Alcantarillado y Pavimentacion 
Chanco . . . . . . . . . . • . . $ 20,000 de Santiago 

La frase inicial, para cancelar cont~atos (Pájina 347 del proyecto) 
del ítem SID número, que va la continuacion 
del 4307, se ha reemplazado por la siguiente Sin modificacion. 
"para atender al pago de contratos"; y las 
cantidades del detalle del ítem, se han modi PARTIDA 31 
ticado como sigue: 

Molina ....... ' .. . 
Lináres ..... . 
La Union ....... . 
Puerto Montt ..... . 
Rancagua ... 

Se ha agregado: 

$ 70,000 
30,000 

140,000 
70,000 

145,000 

Consejo Superior de Beneficencia 

(Pájina 3-:1:8 del proyecto) 

A continuacion del rubro de la partida s~ 
consigna la cita siguiente: Decreto número 
3,027, de 20 de agosto de 1917. 

¡Se ha elevado: 
Como frase final de la glosa del ítem 4309 

la siguiente: "debiendo destinarse '$ 1oo,00? De $ 8,000 a $ 12,000, el ítem 4357, supri. 
a Talca y $ 85,000 al mejoramiento del serv~ miendo en la glosa la frase: "por ocho me
cio de las comunas de Malloco, Peñaflor, Mal ses"; y 
pú, Yungai, Renca, Quinta Normal Y Ru De $ 2,000 a $ 3,000, el ítem 4358, dibu-
ñoa"; y jantc, suprimiendo en la glosa la frase: "por 

ocho meses". 
Despues del ítem 4314, los siguientes: 

. Item .... Para pago de cuen
tas insolutas de 
consumo de agua 
potable de las co
munas rurales de 
Santiago a la Em
presa de Agua Po-
table de Santiago. $ 100,000 

" 

" 

" 

Para espropiar las 
aguas necesaria s 
para el abasteci
miento del servicio 
de agua potable de 
Angol . . . . .. 50,000 

Para espropiar los 
terrenos que for
man la hoya hidro
gráfica del estero 
que surte a la ciu
dad de La Union . 

Para contratar un 
contador que for
me la contabilidad 
de la construccion 
de las obras de 
agua potable y al
cantl3.r1ilado exis
tentes. . . . .. $ 

25,000 

8,400 

PARTIDA 32 

Consejo Superior de Habitaciones para 
Obreros 

(Pájina 348 del proyecto) 

Sin modificacion. 

PARTIDA 33 

Subvencion a Vapones 

(Pájina 348 del proyecto) 

Se ha elevado: 

De $ 4,000 a $ 10,000, el ítem 4371. 
Se ha agregado, c1espues del 4373: 

rtem .... Para subvencion a r 
una Compañía que 
haga un servicio 
de navegacion en
tre Castr0 y Val
paraíso, con escala 
en los puertos in
termediarios que 
señale el Presiden-
te de la República $ 100,000 
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PARTIDA 34 PARTIDA 35 

Gastos jenerales Gastos diversos 

(Pújina 349 del proyecto) (Pájina 352 del proyecto) 
Se ha elevado: Sin modificacion. 

De $ ] 0,048.67 a *' 50,000, el ítem 4376 
diciendo: "Para reparaciones menores ur PARTIDA 36 jentes qne tengan por objeto la conserva 
cion de los edificios públicos dependiente. Direccion de Alcantarillado de Santiago del Ministerio del Interior". 

De $ 4,000 a $ 10,000, el ítem 4381, para (Pájina 352 del proyecto) 
gastos, etc. Sin modificacion. 

Se ha agregado: 
Al final de la glosa del ítem 4386, -la fra 

se: "en conformidad a la lei 3,105, de 1,0 de 
agosto ele 1916". 

Despues del ítem 4393 : 

Itero .... A la Liga Chilena 
de Hijiene Social 
para dotar del pro
filáctico necesario 
a las Instituciones 
Armadas, Hospita
les, Asilos, y su di
fusion en el públi-
co ........ $ 25,000 

y al final de la partida: 

Item .... 

" 

" 

" 

Para reparar la lan
cha hospital de la 
EstJacion Sanitaria, 
de Arica ..... $ 

Para la impresion de 
las leyes numera
das del Consejo de 
Estado ..... . 

A la Federa e ion 
Sportiva Nacional 
para el fomento de 
los deportes . . . 

A la institucion de
nominada Campo 
de Deportes, siem
pre que tenga per
sonalidad jurídica 

2,000 

3,000 

25,000 

12,500 

PARTIDA 37 

Gastos varios 

(Pájina 353 del proyecto) 

Se ha suprimido: 
El ítem 4404, para conservacion, etc. 

Santiago, 5 de diciembre de 1919. -M. No
voa, Secretario. 

3.0 De un memorial en que don Darío Sán
chez Masenllí formula diversas consideracio
nes al proyecto monetario. 

Suplemento al Presupuesto 
de Justicia 

El sefior Bernales (MInistro de Justicia e 
Instruccion PúbJica)-Rogaria al Honorable 
S'maclo que tuviera a bien ocuparse de un 
proyecto de suplemento que consulta la suma 
de trescientos sesenta mil pesos para alimen
tacion de reos presos. 

La urjencia del proyecto me obliga a for
mular esta indicacion. 

"El señor Lazcano (Presidente) .-La Ho
norable Cámara ha oido la indieoacion formu
lada por el honorable Ministro de Justicia 
para tratar sobre tabla el proyecto de suple
mento a que se ha referido Su Señoría. 

Si no hai inconveniente, se datá por apro
bada la indicacion. 

Aprobada. 
El señor Secretario da lectura al informe 

de Comisiono que termina proponiendo la Se ha suprimido: aprobacion del siguiente proyecto de lei conte-El ítem 4390, para pag'ar 'a los empleados nido en el 11unsaje del Gor,ierno: etc. j y , «Artículo único.-Autorízase al Presidente El ítem sin número para iniciar los traba- de la Hepública para que invierta la suma de jos del Palacio de Gobierno, que figura alj trescientos sesenta mil pesos ($ 360,000) para ilnal de la partida. atender el mayor gasto que se ocasiona du-
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rante el presente año en el servicio de alimen- fácil organizar el trabajo de los reos por medio 
tacion de reos.» de un simple decreto i como medida de buena 

El señor Lazcano (Presidente) .-En dis- administracion. 
cusion jeneral i particular el proyecto. El señor Quezada.-Habria que reformar el 

El señor Barr:os Errázuriz.-.Ks indudable Código Penal, pues en la actualidad i conforme 
que si faltan fondos para la alimentacion de a sus disposiciones no puedo imponer el trabajo 
reos, es necesario aprobar el proyecto en dis- a los reos. 
cusion; pero deseo aprovechar esta oportuni- El señor Bernales (Ministro de Justicia).
dad para recordar la situacion en que se en- Podria ofrecérseles trabajo en forma volunta~ 
cuentran algunas casas de correccion de mu- ria, pagándoles un pequeño salario, que les ser
jeres. viria de ahorro. Seguramente aceptarian con 

Hai establecimientos de esta clase que me espontaneidad. 
consta viven de la caridad pública, a pesar ele El señor Quezada.-En la Escuela Correc-
ser establecimientos fiscales. cional de Santiago se ha establecido con éxito, 

Yo quiero rogar al señor Ministro se im- el trabajo en la forma insinuada por el honora
ponga d~l estado en que se encuentran estas ble Ministro. 
casas correccionales i procure ayudarlas pi- El señor Torrealba.-Pero no en todas las 
diendo los suplementos que estime necesarios. provincias se podrán organizar los talleres car-

Ya que se trata de alimentacion de reos, celarios, a que se ha referido el señor Senador 
me permito insinuar tambien la conveniencia por Lináres, porque en muchas de esas cárceles 
que habria en estudiar la manera de que 10i hai reducido número de reos. 
reos de las cárceles trabajen, por ejemplo, en El señor Barros Errázuriz.-Que se orga-
los caminos públicos. nicen donde sea posible. 

Estamos gastando actualmente fuertes su- El señor Torrealba.-EI Gobierno tendrá 
mas en alimentar ociosos, ¿por qué no se que estudiar la conveniencia de agrupar la po
podria organizar el trabajo de los reos? No blacion carcelaria en algunas provincias para 
ha de ser cosa del otro mundo organizar la poder establecer estos talleres, que existen ya 
vijilancia de los reos a fin de que puedan tra- en la Penitenciaría de Santiago, i en algunos 
bajar i ganar lo que consumen.· otros estatlecimientos carcelarios. 

Boi estamos alimentando gratuitamentA a El suplemento que hoi se pide me parece 
medio mundo; i ha habido casos, como el a que es para atender la alimentacion de los reos 
que se ha referido el honorable Senador por de las cárceles; de manera que, a pesar de que 
Aconcagua sefior Alessandri, de jentes que estamos todos de acuerdo con el señor Senador 
quieren la alimentacion de las hospederías por Llnáres, en fste caso no se puede atender 
fiscales al trabajo libre. al establecimiento de talleres pard los reos. 

Considero, pues, que es urjente organizar El señor Lazcano (Presidente) .-Ofrezc 

el trabajo de los reos, porque es cuestion de co la palabra. 
economía i moralidad, que influye en el pro- Cerrado el debate. 
greso de la nacion. . Si no se pide votacion, se dará por aprobado 

En cuanto a la mejora de las condiciones en el proy~cto. 
que se encuentran las cárceles de mujeres, la Aprobad!). 
eiStimo imprescindible. 

El señor Bernales (Ministro de J usticia).
Estimo de mucho interes las observaciones que 
acaba de formular el honorable Senador por 
Lináres. 

Convenio entre el Fisco i la 
Compañía Salitres de Anto
fagasta 

En realidad no solo las casas correccionales El seño~ Subercaseaux (rvIinistro de Ha-
están en mal estado, hai muchaii cárceles que cienda).- ~I Honorable Senado conoce ya los 
están en la mas deplorable condicion, i es de acontecimientos que espli( an el convenio entre 
absoluta necesidad niejorarlas en su seguridad la Compañía Salitres de Antofagasta i el Go
e hijiene. bierno, firmado en 1917, asunto al cual se ha 

Respecto al trabajo de los reos, me parece referido el honorable Senador por ·Yalparaiso 
que las observaciones del honorable Senador sefior Rivera. 
son dignas de tomarse en consideracion, pues Ha sido sin duda mui digno de lamentar que 
es mui atendible la circunstancia de que los por diversas circunstancias, a la8 cuales no ha 
reos puedan trabajar para ganarse su subsis- sido ajeno el cambio de Ministerios, este con
tencía. venio no se hubíera presentado oportunamente 

El señor Barros Errázuriz.- Yo creo que es a la consideracion del Congreso. El honorable 
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Senador por Valparaiso ha tenido sobrada razon 28 de iulio. En aquella fecha se estimó que se 
para estl!lñarse de esto que, tan sin propósito obtendría un aumento sobre los cálculos apro
preconcebido, ha sucedido. bados para el año, en billetes, de 17.431,399 

El Gobierno estima mui dignos de ser toma- pesos 47 centavos. Los libros de contabilidad 
dos en especial consideracion los intereees de arrojan hasta el 30 de octubre un aumento de 
la Compañía de Salitres de Antofagasta, Socie· 16.298,551 pesos. 
dad chilena cuya mayoría de accionistas reside Esta cifra permite asegurar que el aumen
en el pais, i permite, por lo tanto, que la nacion to que se calculó en julio para !8.i1 rentas en 
goce de las utilidades netas que produce esta billetes, se mantendrá, aun cuando la dismi
gran empresa salitrera. Adfmas el Gobierno nucion en la internacion que para el segundo 
reconoce tambien que la riqueza nacional i el semestre se estimó en 1.824,911 pesos 94 
progreso económico deben bastante a los es- centavos, puede llegar a 3.000,000 de pesos. 
fuerzos. de esta Compañía. Respecto a la situacion de las entradas en 

El honorable Senador por Valparaiso pre- oro, puede decirse que ella se concreta a los 
gunta al Ministro si hace suyo el proyecto resultados de la esportacion de salitre. 
de lei que aprueba el contrato antedicho; Yo La esportacion para el presente año -fué cal· 
debo declarar que habiendo variado las circuns- culada en 52.000,000 de quintales españoles, 
tancias, el proyecto de convenio que el Gobier- con un valor en oro de 80.860,000 pesos, a 
no comideró satisfactorio el año 1917, no lo los cuales se agregaba el recargo de la lei 
es al presente. 3,201, por el valer comercial del oro en el 

Desde luego este convenio no resuelve los mercado, estimado en 3.000.000 de pesos. 
juicios pendientes entre el Fisco i la Compañía, Este recargo fué modificado por el decreto 
lo que significa dejar en pie un jérmen de difi- número 624, de 22 de marzo próximó pasado, 
cuItades. Esta es la opinion del Ministro que que dispuso que los derechos se pagarian en 
habla i creo que tambien seria la de mis hono- oro efectivo i en billetes, aumentando la pro
rabIes antecesores, si tod.avía ocuparan este porcion al primero en tres por ciento meno 
puesto. sual, que disminuye la parte en billete. 

Pero lo que cumple al presente, es, a mi jui· La proporcion a la fecha es de treinta i 
cio, como lo decia el honorable Senador por nueve pOr ciento en oro i sesenta i uno por 
O'Higgins, que el Senado resuelva cuanto án- ciento en billete. 
tes esta cuestiono . Las cifras de la esportacion son las si-

Respecto al resguardo de los intereses fisca- guientes: 
les, me bastará manifestar al Honorable Sena-
do que la Compañía Salitres de Antofagasta no Cá~c~.~ de \0 t que 
ha sacado un solo quintal de salitre, i ha pro- e Ir eNsp o a~se 
metido no mover ninguno en adelante, hasta tenl e ano'N qlum-
que se resuelva la cuestioll. a es espano es ............... .. 

Esportado hasta el 
30 de noviembre, 
quintales espa~ 
ñoles .............. 13.573,00-1 

;~;r; Sttuacion de la Hacienda 
~"- Pública 

Oálculo para diciem· 
bre, quintales es-
pañoles .......... 5.000,000 

El señor Subercaseaux (Ministro de Ha
cienda).-La situacion fiscal estudiada en la es
posicion de la Hacien?a pública, hecha ante la 
honorable Comision 'Mista de Presupuestos, 

J Menor esportacion, 
Por el Ministro de Hacienda don ulio Philippi, 

52.000,000 

18.573,004 

quintales espacon fecha 28 de julio del presente año, i com 
pIetada posteriormente con los datos publicados ñoles............. ............ 33.426,996 

e?- I~ prensa del 4 de noviembre ~ltimo, i que El movimiento anterior representa en pesos 
~lfv~eron de ?ase ~ los. datos summist~ados al Oro los siguiente valores: 
mimarse la dlscusJOn Jeneral de la lel de pre-
supuestos en la Honorable Cámara de Diputa- Calculado pa-
dos, no ha esperimentado, en cuanto a las ren- ra el año 
tas que forman las entradas, alteraúion sensible incluye n -
que permita modificar en forma apreciable, el do el recar-
resultado de esos cálculos. go de la lei 

Las entradas en billete. en sus totales je· r n ú m e ro 
nerales, han correspondido a los cálculos de 3,201 ... oo. ................. 83.860,OCO 
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Derechos pero 
cibidos 
hasta el30 
den 0-

viembre ... 21.238,689 96 
Dicie m b re 

calcul a d o 
en .......... ... 

Menor entra
da sobre lo 
calculado .. 

7.775,000 

CAMARA DE SENADORES 

Las nuevas leyes dictadas con posteriori
dad al 30 de junio suman segun detalle 
anexo los siguientes totales: 

Billete 
Interior ........................ $ 1. 708,855 
Relaciones......... ........... 16,000 
Justicia............. ............ 20,000 

29.013,689 69 Instruccion...... ... .... ....... 100,000 
____ Hacienda...................... 164,000 

Guerra...... ... ................. 1.695,611 15 
Marina......... . ... ............ 3.559,035 

54.846,31.0 04 ------
Total.. .................. $ 7.263,5Cl 15 

En resúmen, las entradas para el año 1919 Leles. anteriores al 30 de 
9.848,106 80 pueden estimarse en la siguiente forma: JUlll) ..................... .. 

Oro Total en 30 de noviembre $ 17.111,608 04 
Cálculo de la Comision 

Mista ....................... $ 90.810,000 
Sobrante de 1918 ......... . 5.167,518 22 Helaciones ...................... $ 

------ Ferrocarriies .................. . 
$ 95.167,548 22 

Disminuclon de entradas Total. .................... $ 
salitre .................... . 54.846,31l) 04 Ley.es anteriores al 30 de ju-

nlo .......................... .. 

Oro 

-:1:0,000 
214,387.25 

254,387.25 

466,666.66 
Entradas efectivas, oro .... $ -10.321,238 18 ---

Billete 
Total en 30 de noviembre ... $ 721,053.91 

Cálculo de la Comision .... El 134.534,000 
Sobrante de 1918... ....... 15.588,21.6 33 

MENSAJES. 
Billete 

$ ] 50.122,216 33 Segun detalle en 30 de junio. 
Se deducen los aprobados i 

$ 2.259,050.90 

En la esposicion de julio 28 se llegó a un que son ya leyes de gastos 432,000 
total de entradas en billetes para el año de --- ---
1a 7 554615' 80 t $ 1.827,050.90 
'J. , pesos cenavos. S· lA t' 1 
L l·· . b e agregan vS pos enores a 

as esp lCamones anterlOres so re este 30 d . . d t II 
punto i el detalle anexo de las entradas efec. . e J~n~oi segun e a e 
tivas hasta el 30 de octubre comprueba que 1 c~yos o a es son: 
esta cifra no debe ser modificada. Inte~l?r. ........................ $ 

JustiCla ......................... . 
Instruccion ..................... . 
Guerra ......................... .. 

GASTOS 

512,020.80 
605,000 

1.243,100 
952,320 

La cifra total de gastos que se cqbre con 
entradas ordinarias debe modificarse con re- Total en 30 de noviembre .... $ 5.139,791. 70 
1acion a la que dió la esposicion de julio 23, 
a causa de las nuevas leyes dictadas i nue- Oro 
vos mensajes pendientes de la consideracion Segun detalle en 30 de junio. $ 816,089.54 
del Honorable Congreso Nacional por suple· Se deducen los aprobados i 
mento s a la Lei de Presupuestos o exijencias que son ya leyes de gastos. . 610,000 
del servicio público. ---

Los totales correspondientes al presupues· $ 206,089.5·1 
to de 1919 i leyes de 1918 no sufren altera· Se agregan los posteriores al 
cion. 30 de junio segun detalle 

LEYES DE 1919 i cuyos totales son: 
Relaciones ...................... S 1.120,000 

Segun detalle de la esposicion anterior Hacienda........................ 60,000 
estas leyes importaban un valor de 9.S48,106 ------
pesos 89 centavos. Total en 30 de noviembre ... $ 1.386}089. 54 
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SUPLEMENTOS 

:Se~uIl: detalle en 80 de 
Junio ....................... $ 

Se deducen los aprobados 
i que son leyes de gas-

Billete 

5.463,265 43 

Billetes 
Recursos disponiblos en 

billete ........... $ 167.554,615 80 
Gastos i compromisos. 244.061,328 69 

Déficit en billete _. . _ $ 76.506,712 89 

tos. .......... ............... 1. 734,411 15 El déficit anterior, tanto en oro como !ln 
-------- billetes, queda subordinado a la invtrsion to-
$ 3.728,854 28 tal que se haga de las leyes dictadas i que se 

Se- agregan los presenta
dos con posterioridad al 
30 de junio, segun de
talle; 

hagan efectivos dentro del año los mensajes i 
suplementos pedidos. 

Un estudio detenido de estos compromisos 
deja ver que no todo se invertirá ántes del 31 
de diciembre próximo, i en este caso el menor 

Interior ....................... $ 2.366,398 13 ~~st~ q~e, se r3?fiu~~a df lfs totales anotado 
Raciómda.............. ....... 228,511 48 (ISmInUlra e e .CI ca cu ado par.a .c?n~eri 
Guerra.................... .... 1.464,514 01 I.rse .eJ?- ~mpr?mIS~S ~~~O que se InICIara e 
Marina.. ......... ..... ....... 1.000,000 eJeR~CI?IOI nanCledro e

t 
. . 

_____ ____ al a gunos e es os compromisos que se 
Total en 30 de noviembre. $ 8.788,307 90 refieren a nuevas construcciones que induda-

blemente no podrán invertirse dentro del año. 
El resúmen de los gastos i compromiso::. Entre éstos pueden citarse los siguientes: 

ppndientes para d presente año que afectan 
a las renta3 ordinarias es el siguiente: 

Billete 

Presupuestos .............. $ 211.368.899 50 
Leyes de 1918.. ...... ...... 1.652)21 55 

LEYES 

Instruccion: Terminacion Pabe
non Anatomía. . _ . . . . 

MENSAJES 

Leyes de 1919.. ............ 17.111,608 04 1 . Ob d A. l' 

$ 

Mensajes.. ............ ....... 5.139,791 70 ntb,eln~rO: ras: guda Rota-
S 1 8.788,307 90 el onstrucCIOnes e os-

up ementos. ............... l $ _________ pita es ... ' ......... . 
TotaL ............... $ 244.061,328 69 Jus~icial: Ensanche Oasa Correc-

Clona ............ . 
Oro Guerra: Cuartel en Antdagas. 

Presupuestos....... ........ $ ta ........ _ ..... . 

100,000 

357,000 

216,000 

950,000 

Leyes de 1919 ............. . 
Mensajes .................... . 

46 891.245 84 
721,053 91 

1.386,089 54 Total .... _ ... _ $ 1.623,000 

TotaL ................. $ 48.998,389 29 De este total pueele calcularse que solo se 
invertirá en el año un diez por ciento, que-

EJERCICIO FINANCIERO dando el resto en calidad de compromisos 
para 1920. 

El estudio anterior de los diversos factores Por otra parte, estanno ya próxima la ter-
que han modificado los cálculos de las entra- rp.inacion del año, no es aventurado suponer 
das i gastos que sirvieran de base a la lei que del total de mensajes i suplementós pen
de presupuestos del presente año, se refunde dientes, se despac~e ántes del 31 de diciem· 
en los totales jenerales que a continuacion se bre no mas del Clllcuenta por ciento de la 
indican, i que pueden considerarse como el s?ma que ellos representan con 16 que el défi
mas probable resultado financiero de 1919. CIt calculado sobre el total de compromisos 

pueda reducirse en la parte proporcional 
Oro correspondiente, quedando, en consecuencia, 

Recursos disponibies en el oro en siete millones novecientos ochenta i 
oro .......................... $ 40.321,238 18 cuatro mil ciento seis pesos treinta i cuatro 

Gastos i compromisos. _ ... 48.998,389 29 centavo~, i el billete en sesenta i ocho millo-
-------- nes ochocientos doce mil trescientos trece pe

Déficit en oro ......... $ 3.677,151 11 sos cuarenta i un centavos. 
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Estas deducciones pasarían a considerarse Debo advertir al Honorable Senado, que 
como compromisos para el año 1920: con esos fondos se han cubierto todos los 

En oro........................ $ 
En billete .... ; ............. . 

déficits de Caja, i por eso han disminuido a 
693,044 77 cuatrocientas mil libras esterlinas. Oon este 

7.694,399 48 saldo entramos a 1920, confiando en que es

SITUACION EN CAJA 

te año haya un superávit que permita ;;ubrir 
el déficit producido. 

La situacion de caja es la siguiente: 
El señor Rivera.-¿De manera que entra

mos a 1920 con un déficit de cien millones de 
pesos? 

ESTRANJERO 

Disponible.... .... .. .. . ... ... s.: 
Compromisos en diciem-

bre ........................ . 

El señor Subercaseaux (Ministro de Ha
cienda).-Poco inferior a esa suma, sefior Se-

1.273,314-14-6 nador. 
El señor Rivera.-Pero no es inferior a 

331,147-- noventa i cuatro o noventa i seis millones. 
El señor Claro Solar. - Para saldar es~e 

Saldo ...................... s.: 442,177.14-6 dÁficit en Europa, ¿se han hecho traspasos de 
-------- fondos en Chile~ 

El señor Subercaseaux (Ministro de Ha
Este saldo debe cubrir los compromisos del cienda).- En los últimos años, para hacer 

primer trimestre de 1920. el servicio de los compromisos que Ohile ha 

EN CHILE 
tenido en Europa, se ha echado mano de los 
fondos en oro que habia en el estranjero, a la 
vez que se han repuesto esos fondos con oro Billete: 

Caja ...................... ". $ 3.295,134 31 que se ha depositado en la Casa de Moneda. 
13.075,073 08 El señor Claro Solar .-¿Qué cantidad se 

------- ha repuesto este año, señor Ministro~ 
Banco ....................... .. 

$ 16.370,207 q9 El señor Subercaseaux (Ministro de Ha-
---- cienda).- Está pendiente la operacion respec

tiva todavía, señor Senador. Oro: 

El señor Claro Solar .-Devnanera que los 
siete millones de pesos que indicaba Su Se
ñoría ¿no han ingresado a la Casa de Mo

Los saldos anteriores mas las entradas p0r neda~ 

Caja ....................... , .. . 7.810,143 41 

diciembre, dan el total de fondos necesarios Ei señor Subercaseaux (Mini¡,tro de Ha-
para el servicio público. cienda).-Todavía nó, señor Senador, porque 

Esta es la situacion de Caja, tanto tn Eu· está aun pendiente la operacion. Se espera 
ropa como en Ohile. que esa opel'acion proporcione al Estado un 

El señor Rivera.-Desearla saber si esas beneficio de veinte por ciento. 
cuatrucientas mil libras esterlinas que quedan El señor Urrejola.- Pero entre tanto el 
en Europa 80n saldo del empréstito de 1\)10. Gobierno está produciendo una verdadera con-

El señor Subercaseaux (Ministro de Ha· traccion en el cÍrculante oro, retirando esa 
cienda).-Son saldos de los diversos emprés- moneda de los bancos. Con esto impide tam
titos que ha contratado el pais, señor Sena- bien que se dé cumplimiento a las disposicio
doro nes del decreto dictado por el honorable señor 

El señor Rivera.-¿I en qué estado está el Claro Solar, COil el objeto de aumentar paula
empréstito autorizado por lei de 10 de febre· tinamente el tanto por ciento que deb3 pagarse 
ro de 1910, relacionado con la adquisicion de en moneda de oro por derechos de esporta-
armamentos~ cion e importacion. 

El l:!eñor Subercaseaux (Ministro de Ha- Por ahora es preciso pagar el treinta i nue-
cienda).-Por el momento sólo puedo decIr ve por ciento de los derechos en oro; pero nos 
al señor Senador que la suma que he indica- encontramos con que el Gobierno retira el 
do es"el saldo de todos los empréstitos con- oro del mercado i no hace ningull remate de 
tratados. metálico para que lo adquieran los que Jo neo 

El 8'eñor Rivera.- ¿De manera que eso es cesitan, a la vez que, como es sabido, no hai 
todo lo que queda~ facilidad }Jara traerlo del estranjero. 

El señor Subercaseaux (Ministro de Ha- El señor Rivera.-Hai dificultades absolu-
cienda).-Sí, señor Senador. tas para traerlo del estranjero. 
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El señor Urrejola.- En la mayor parte metálico; podremos i deberemos cobrar todos 
de los paises se ha prohibido h esportación esos impuestos en la nueva moneda. 
de oro; de manera que el Gobierno es el único El señor Rivera.-Para eso se necesitaria 
que puede projJoreionarlo a quien lo necesite que todos los contribuyentes i los comercian
en Chile. Si no se procede en esa for~a, no teg tuvieran la fe del carbonero ... 
sé cómo se podrá dar cumplimiento a las dis El señor Feliú .-1 es~ fe desaparece mas 
posiciones vijentes sobre pago de derechos cada dia ... 
en oro ef6ctivo; seria preciso derogar el de- El señor Claro Solar.-Me impondré de 
creto a que me he referido. los interesantes datos que el señor Ministro de 

Yo me permito llamar la atenciou del señor Hacienda ha traido al Senado, para hacer en 
Ministro sobre el particular, porque se va una· sesion próxima las observacione~ que me 
creando una situacion sumamente grave; des- sujieren. 
de luego, se están pagando intereses hasta de Sin embargo, no quiero dejar pasar desa
treinta por ciento p6r conseguir oro. Todo percibida la cuestion del pago de los derechos 
esto redunda en perjuicio de los consumido- en oro a que se ha hecho referencia i que ha 
res, porque ven 'recargados los precios de los merecido una observacíon del señor Senador 
artículOfl de importacion. por Valparaiso, que ha avanzado la opinion 

El señor Subercaseaux (jIinistro de Ha- de que esto es contrario a la leí en la cual' se 
cienda). -Las razones que acaba de aducir el fundó el decreto que modifica la forma de pa
honorable Senador por Valparaiso, señor go de los derechús aduaneros. 
Urrejola, justificarian el procedimiento de no El decreto dictado por el Ministerio de Ha
empozar en la Casa de Moneda la suma do cienda sobre esta materia, está perfectamente 
siete millones de pesos oro a que me he refe- ajustado a la lei i a la autorizacion que ella 
rido hace un momento, i que ti~e por objeto daba al Gobierno. En cuanto a la parte que 
completar en Chile el fonuo de conversion. En este decreto pueda haber tenido, económica
cambio, con ese oro se podrian adquirir las le- mente considerado, en el movimiento cam
tras correspondientes para completar en ln- bial de nuestro pais, no creo yo que haya 
glaterra el fondo de con version; con lo cual se podido producir perturbaciones. K o las pro
conseguiria un doble objeto, a saber, una uti- dujo siquiera en los primeros momentos en 
lidad positiva para el Estado, que podria llegar que el decreto se dictaba, que era cuando 
al veinte por ciento, i, a la vez, entregar al mayor gravedad podia haber tenido, porque 
mercado una ~ruesa suma en oro metálicl). - no existian letras en el mercado, a causa 

Debo advertir al Hunorable Senado, que el de que no habia esportacion de salitrt~. 
Gobierno se preocupa de solucionar la cues- El primer semestre del año pasado la es
tion que se ha presentado con motivo del pago portacion tiene, con respecto al primer se
en oro efectivo de los derechos de aduanas, i mestre de este año, una difertlllcia de mas 
espera tenerla resuelta en la presente semana. de doscientos veintitres millones de pesos, 

El señor Claro Solar .-¡ En víspera del pro- es deeir, en el primer semestre de este año 
yecto que tiene por objeto estabilizar nuestra nuestro comercio de esportacion es inferior 
moneda i, por consiguiente, cuando se exijirá en cerca de doscientos veinticuatro millones 
el pago total de los derechos ón oro o en IDO- de pesos oro, de dieciocho peniques, con res
neda equivalente! - pecto a igual período del año pasado; de ma-

El señor Subercaseaux (Ministro de Ha- nera que ha habido un..t éscasez de letras 
cienda).--El dia qlle esté aprobado el pro- enorme, i un decreto de esta naturaleza, que 
yecto que estabiliza puestra moneda, no se exiiia la sustitucion del pago en letras, pau
necesitará exijir el pago de los derechos en latinamente, por el pago en billetes i oror 
oro, porque entónces el billete de curso legal hasta llegar a producir la situacion de que la 
será oro; ni necesitaremos tampoco estar em- totalidad se pague en la única moneda en 
pozando moneda de oro. que deben pagan e los derechos, habria po-

Hasta el presente hemos seguido una polí- dido producir enormes dificultades. 
tica que nos ha permitido formar un fondo Sin embargo, repito que no las produjo, i 
considerable en la Casa de Moneda, i traer por una razoni porque el Gobierno, al mismo 
unos cuantos millones de pesos oro para que tiempo que ordenaba eJ pago de parte de los 
circulen en el pais; pero dia a día nos hemos derechos en oro, vendia el oro en el mer
ido alejando de la posibilidad de comeguir cado por intermedio de los Bancos; de mar 
que la unidad monetaria billete tenga igual nera que nunca el comercio estuvo escaso de 
valor que el peso oro. El dia qne lleguemos a oro. . 
este resultado, no necesitaremos cobrar en oro Yo he hecho una pregunta al señor Mí-
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nistro, Su Señoría me ha contestado dicien- los datos leidos por el señor Ministro i estu
do que los siete millones i pico de pesos oro diarlos en todos sus aspectos. 
que se han acumulado en la cuenta de las El señor Rivera.-Respecto de las cuestio
tesorerías de Valparaiso i Santiago, aun no nes que acaba de tratar el honorable Senador 
han ingresado a los fondos de Gonversion. por Aconcagua, refiriéndose brevemente a la 
Hacia esta pregunta porque a principios del esposicion que ha hecho el señor Ministro de 
segundo semestre de este año se dictó un Hacienda, yo tambien me reservo para cuando 
decreto haciendo ingresar a lOE: fondo& de se hayan publicado los datos que el señor 
conversion cuatro millones de pesos oro para Ministro nos ha leido en síntesis. 
reponer trescientas mil libras tomadas de es- Naturalmente, de estos antecedentes i cir
tos fondos en Europa para pagar la deuda cunstancias se derivan observaciones gra-
pública. ves. 

El Gobierno, en realidad, ha hecho una Hoi dia el pais está suspenso, está verdade-
operacion qnA ha retirado del circulante del ramente paralojizado, no sabe a qué atenerse 
comercio el oro que está acumulado. Las res- en cuanto a este proyecto de estabilizacion 
triccioi1es, la escasez del oro, no proviene, de la moneda. 
pc'r consiguiente, de la forma como se pagan ])esde luego existe el anhelo público, sen
los derechos de aduanas, sino del empoza- tidó por todos los buenos patriotas, de que 
miento que el Gobierno está haciendo del alguna vez se fije la moneda en Chile; pero 
oro que recibe, En cuanto a las facilidades al frente de este anhelo se presentan circuns
para traer al pais oro del estranjero, hoi dia tancias verdademmente graves i dignas de 
existen, si bien, no viene de Europa, no es consideracion. Vamos a entrar a estabilizar 
ménos cierto que actualmente en Estados nuestra moneda con una incertidumble abso
Unidos existe amplia libertad para Esportar 'luta respecto del estado de nuestras finanzas, 
oro. desde luego con un déficit aproximado de cien 

El seJñor Búlnes.-No hai facilidad, señor millones de pesos. 
Senador. Ademas, como me lo señala Illui bien el 

El señor Claro Solar.- Yo tengo ante ce- honorable Senador por ~falleco, debemos to
dentes para creer que existe libertad para mal' en cuenta el déficit de los ferrocarriles, 
esportar oro, i precisamente a esta libertad se empresa que, aunque autónoma, tiene que 
atribuye el verdadero predominio mercantil acudir al Estado para salvar su situacion. Se 
que tienen los Estados Unidos, i la valoriza· trata de un sarvicio público primordial, por 
cion que tiene su oro con relacíon a la mone- cuanto es imposible dejar al Estado sin viabi· 
da esterlina, a la moneda de Francia i otros lidlld férrea; i en los momentos actuales aque
paises. lla empresa tiene un déficit que alcanza a 

El señor Búlnes.-Yo tengo datos que ha· sumas fabulosas. 
blan en contrario, señor Senador. Aúabo de ver una publicacion hecha bajo 

El señor Claro Solar.-=-Yo tengo antece- firma responsable, del jerente de una compa
dentes que podrían convencer a Su Señoría ñía 'carbonífera, que analizando el déficit de 
de lo que digo. los ferrocarriles i las esplicaciones que sobre 

El señor Urrejola.-Entre tanto el interes el particular hadado la Empresa, establece 
corriente por las postergaciones de oro es de que aun regalándole el carbon a esa reparti
treinta por ciento. cion pública, siempre quedaria con un déficit 

El señor Claro Solar.-EI honorable Sena- ele treinta a cuarenta millones de pesos por 
dor por Valparaiso tal vez me ha comprendi- año. 
do mal. Estos son factores de profunda incertidum-

Pero no es mi ánimo distraer la atencion bre; i yo me propongo analizar en el momen
del Honorable Senado, desde luego, sobre to oportuno ante la Honorable Cámara todos 
este particular, i ocupar el tiempo de que esos factores con el mejor espíritu, con el 
otros señ?res Senadores desean disponer, por mismo espíritu patriótico que ha animado 
~o que deJO la palabra por el momento, hasta siempre, i que en este caso, mas que en nin· 
Imponerme de los datos que el señor Ministro guno, debe animar a todos los señores Sena-
de Hacienda ha es puesto ante el Senado, por· dores. . 
que creo que cuando está anunciado un pro- Desde luego, nos encontramos con que 
yecto tan grave, como el que se va a presen- hasta 1914, en que todos los paises del mundo 
t~r a la delib~r.acion del Senado, con el propó- tenian moneda fija - me refiero al mundo 
SIto de estabIhzar nuestro cambio i dar fijeza financiero, considerado en los mercados como 
a nuestra moneda, es de sumo interes conocer el determinante en cuanto a los intercambios 
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-Chile no pudo jamas conseguir esa moneda internacional; pero temo que poco despues 
fija. Hoi dia, cuando ninguna otra nacion del veamos desaparecer el oro, i que vayamos a 
mundo tiene moneda fija, en Chile elejimos sumirnos en los ca:::1bios internacionales mas 
precisamente ese momento para sobreponer- ínfimos, que llevarán al pais a la demoneti
nos a todos los factores mundiales que influ- zacion de su billete. 
yen en este problema i pretendemos so lucio- ¿Podrá el señor Ministro, dentro de sus vas-
narlo. tos conocimientos, contestar cuantos argu-

He leido entre las noticias telegráficas qúe mentos se presenten aquí contra sus ideas'? 
publican los diarios de anteayer, que en In- ¿Podd alejar de nuestros espíritus la idea del 
glaterra, pais que hacia cabeza entre los de- grave peligro que divisamos? ¿Podrá formar
mas, en lo que se refiere a la fijeza de la mo- nos una opinion diversa de la que ya nos 
neda, se habla de una convencion internado- hemos formado en esta materia, en conformi· 
nal, de un congreso internacional, para fijar dad a los dictados de nuestra conciencia, de 
el tipo de la moneda. Si nosotros hemos des- hombres patriotas que 0.ebemos cautelar los 
cubierto esta panacea universal, si hemos des- intereses de la patria? Si así fuera, bendito 
cubierto un reS:lrteverdaderamentemájico, que sea el s@ñor Ministro, i todos lo acompañare
Inglaterra no ha podido descubrir, a pesar de mos; pero no se nos venga con argumentos 
sus grandes estadistas de fama mundial, ¿por de impresion, que alteran los factores natura
qué no le mandamos desde aquí la receta ne- les, los factores comerciales i que destruyen 
cesaria para fijar el valor de la moneda'? ¿Por por .completo los anhelos dellejislador por 
qué no decimos a Lloyd George cuál es el obtener para la moneda chilena un valor es-
remedio del mal1 table i determinado. 

¿ Vamos a convencer a todo el mundo de Me reservo para tratar ampliamente esta 
que el billete es oro de tantos o cuantos pe- materia en el momento oportuno, pero no 
niques1 ¿I ese convencimiento va a llegar a aceptaré desde mi banco de Senador los ata
todos, púrque es tal el respeto que aquí se ques de la prensa eucaminados a amordazar 
tiene por la lei, que nadie dudará por un solo mi opinion, ni la presion de que el 31 de di
momento de que el billete será oro~ il ten- ciembre vence el plazo fijado para la conver· 
dremos el honor de ver circular por Europa cion. ~sa lei no puede cumplirse porque nun
i Estados Unidos nuestros billetes como si ca se ha tpnido la intencion de cumplir i, desde 
fueran libras esterlinas metálicas, a virtud de luego todos sabemos que se necesita una pre· 
una lei de la Hepública de Chile1 paracion ce seis meses para poder darle CUill-

Yosolo veo por el momento muchos peligros, plimiento, por el mismo mecanismo que ella 
muchos inconvenientes, muchas incertidum- establece para los efectos de la conversion. 
bres, i creo que es deber de todos nosotros De manera que no se haga el argumento de 
estudiar esta cuestión con el mejor espíritu, que el país va a ia bancarrota, que va a de
prescindiendo en absoluto de los ataque'! que saparecer todo su crédito. El patriotismo del 
ya se han lanzado en contra de algunos miom- Honorable Senado, de la Honorable Cámara 
broa de esta alta Corporacion, aun ántes que de Diputados i de S. E. el Presid8nte de la 
haya emitido su opinion sobre el particulár: República obligarán a que esto se discuta con 
me refiero a los terribles Pérez de El Mercu- tranquilidad i calma i que esa fecha sea poster
rio. Felizmente hai en este recinto muchos gada miéntras el Oongreso de Chile no ad
Senadores que no aceptan influencias ajenas quiera el convencimi':lllto que al aprobar esa 
a nuestros propios criterios. lei va a servir los verdaderos intereses del 

Yo que he pertenecido a aquella escuela que pais. 
se lIam6 de los obreros, i que desde 1904 he . 
fatigado la ate!lcion de la Honorable Cámara Convenio con la G ompañía de· 
de Diputados primero, i del Honorable Sena- Salitres de Antofagasta 
do desques, llenando pájinas de pájinas de 
nuestros boletiues para oponerme a la emision El señor Rivera.- Debo una breve res
de billetes, toqué en una de las últimas se· puestaJal honorable Ministro de Hacienda so
siones ordinarias, precisamente el punto a br~ el asunto que ha tenido la jentileza de 
que se ha referido el honorable señor Urre- contestar, relativo a las tres preguntas que 
jola, i dije que en breve plazo se presentarian formulé en una de las sesiones pagadas. 
los inconvenientes que "U Señoría ha maní- 'fomo nota con agrado de la respuesta de 
festado. Su Señoría i en el momento de discutirse el 

Se trata ahora de quebrar el padron mone- proyecto presentado por S. E. el Presidente 
tario, de poner un tope al alza del cambio de la República, habria llegado la oportuni-
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dad de considerar este negocio para los efec- era posible pensar en que hoi, cuando todos los 
tos de que el Senado se pronuncie sobre él. paises del mundo están bajo el réjimen de pa-

Desde luego, tomo nota con agrado de que pel-moneda, pudiéramos llegar en Ohile a ese 
Su Señoría, con la prudencia i la discreeion desiderátum? 
que le son habituales, ha escusado, sin acep- Agregó el señor Senador que si esto pudiera 
tar, este procedimiento de tener durante dos hacerse, convendria enviar la receta de esta 
años sin someter a la deliberacion del Congre- par:acea a Lloyd George para que salvara la si
so un mensaje que comprometia los intereses tuacion de su pais i pudiera com'ertir a oro el 
públicos del pais. A mi me basta con que Su papel-moneda ingles. 
Señoría haya reconocido en el fondo que ese Yo, a mi vez, puedo decir a Su Señoría que 
no es un procedimiento de buen gobierno, de si no realizamos la estabilizacion de la moneda 
manera que en este punto he alcanzado elob- ántes del año 14, no fué seguramente porque 
jeto de mi pregunta. no pudimos, sino porque no tuvimos, sino por-

Ya sabe la Honorable Cámara i el pais que que no quisimos hacerla; porque no tuvimos un 
no es procedimiento de buen Gobierno guar- gobierno que nos llevara a la realizacion de 
,dar durante dos años un contrato quo necesi- nnestro ideal de reforma monetaria. Esta es, a 
ta la sancion lejislativa. lo ménos, la sincera opinion del jIioistro que 

Re3pecto al segundo punto quo ha tocado, habla. 
Su Señoría manifiesta que habiendo variado Por lo demas, que fuóramos a pensar en en
las circunstancias, no es posible mantener di· ,-iarle la receta a Lloyd George, seria inútil, 
cho contrato, i yo aplaudo esta opinion del por cuanto la enfermedad que aqueja a lngla
honorable Ministro porque ella consulta los terra es diversa a la nuestra. 
intereses públicos. Inglaterra, Alemania i Francia ~an estado 
~ o digo yo que en una época anterior, ba- envueltas en una guerra espantosa i están ac

jo la presion de sentfmcias adverscls, el COil- tualmente sufriendo las consecuencias de ella. 
trato no hubiera podido se!' aprobado; pero En Francia, el cambio está con cincuenta por 
recabar ahora su aprobacion por el Congreso, ciento i en Inglaterra con un quince o veinte 
seria hacer un obsequio, un regalo, d'j,mdo por ciento de descuento. 
a un lado sent611cias ejecutadas ele los Tribu, ¿~ 080tr08, acaso hemos participado en aque
naJes de Justicia. lla guerra? Esta guerra conmovió a Europa i 

Respecto al último punto, esto es, a la pro- a los paises belijirantes; pero el Perú, Bolivia, 
mesa hecha por la Compafíía de no sacar un los paises pobres i ricos de la América latina, 
solo quintal de salitre, miéntras la resolucion I Oolombia, ~~scuador, :Jléjico i otras naciones de 
de este asunto esté pendiente de la aprobacion este continente ¡:;lu:ll sufrido en su circulacion 
lejislativa, yo creo que el Gobierno sabrá ha- monetaria por esta catástrofe europea? 
cerla cumplir porque, en realidad, la Oompa- So se trata, pues, de que nosotros demos 
ñía no tiene derecho a sacar ni un solo grano una leccion a Inglaterra, .Alemallia i Fran~ia, 
de salitre de esos terrenos que son de domini,¡ porque ya sabrán dárse sus estadistas. Las cir
fiscal. cunstancias para aquellos paises son mui diver-

1 tomando nota de las interesantes obser· sas de las nuestras, como que ellos 'Sufren al 
vaciones del señor Ministro, i reservándome presente las consecuencias de la guerra. 
el volver sobre ellas en el momento oportu- b;n fin, no deseo entr ar al fondo de esta 
no, dejo la palabra. . lcue,st~?n. Unic.amente qui,ero decir a~ Sen~do 

SUuaclon de la Ha ie d qut JU ha vellIdo d~ l~ Oama!a de DIputadOS 
p , bl' ca e n a el proyecto monetano 1 que SI le parece 01>0r-

U 1 . I tuno, se podria dar cuenta de él en la presente 
El señor Subercas.eaux (l\1inistro de Ha- sesion para que comenzáramos a ocuparnos 

cienda).-La Honorable Oámara comprenderá en comision cuanto ántes de esta importan
que no puedo elltrar a ocuparme del proyecto I tísima cuestiono 
monetario, del cual habrá de tomar conocimien- Yo, por mi parte, me limito únicamente a 
to, dentro de poco, el Honorable Sonado, pero, manifestar que tengo la mas absoluta con
no puedo dejar sin contestacion las obsen-a-I fianza en el patriotismo i en la elevacion de 
ciones del honorable Senador por Valparaiso I espíritu del senado., i que tengo la seguridad 
que se refieren a la oportunidad del proyecto (le que hAmos de dar al pais esta reforma que 
monetario. Dijo el honorable Senador que si tanto anhela la opinion pública. 
no habíamos hecho la estabilizacion del cam-I El señor Lazcano (Presidente) .-Se sus
bio hasta el año 14 época en que todos los I pende la se!;ion, 
paises europeos tenían el pad::oll de oro, ¿cómo I Se suspendió la sesían. 
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SEGUNDA HORA En discusion la partida 3.a, «Secretaría del 
InteriOf». Proyecto monetario El señor Secretario le da lectura. 

. O f El señor Claro Solar.-Veo que la Oomí-El seño~' Lazcano (Presldente).- on 1- sion ha colocado aquí un ítem que, en reali-núa la seslOn.. 1 M dad no corresponde a esta partida. Me refiero El señor Secretarlo.- Ha llegado a a esa al inspector de beneficencia. r,a colocacion, el proyecto monetan~ despachado por la Ho- evidentemente no es una (;uestion de mucha norable Oámara de Dlputado~. importancia. Que este ítem esté aquí o que El señor L!l-zcano (Presldente).- Oomo ficrure en la partida de Empleos Varios no es parece que ~a.I acuerdo p~ra, pasar este. ~ro- d~ gran trascendencia; pero entiendo que esta yecto a ComlslOn, se enviara a la OomlslOn colocacion tiene cierto alcanee de fondo. El de Hacienda, ítem consulta el sueldo de un inspector de Acordado. . l' beneficencia. Tengo entendido que este ins-El señor Bulnes.-Sena buen.o haceno lm- pector está bajo la dependencia del Consejo prim~r.luego, a fin de que los miembros de la Superior de Beneficencia. • C?mISlOn 1 lo.s del Honorable Senado, lo tu- El sc-ñor Valdés Cuevas (Ministro del lnte-VIeran a la vista. . , rior).-Está en un error Su Señoría. El ins-El señor Lazcano (PresIdente) .-AsI se I poctor de béneficencia depende directamente va a proceder, honorable Se~ador. . del Ministerio del Interior i como el empleo El seil:or Clar? Solar .-OJ~lá que taD?blen I es de leí ha sido colocado' e~ esta partida. de tengamos a la vista los boletmes de sesIOnes ? 1 dI' d 1 o, d D' t d I t' t gastos fiJOS, en ugar e consu tarse en vana-e a amara e IpU a os re a lVOS a es e bies. 
proyecto. El señor Claro Solar.-Si la partida «Em· 

pleos varios», es fija tambien, señor Ministro. Presupuesto del Interior 
En cuanto a la colocacion del ítem, tengo El señor Lazcano (Presidente).- 00 - que decir que el año pasado se discutió murresponde ocurarse del proyecto de presu- cho sobre el alcance que podria tener el despuestos del Minister~o del Interior.. I !ino qu: en él se co~sulta. Si creamos est~ El señal' Seeretarzo da lectura al znforme lllspeCClOn en el sentIdo de que sea una OfiCI-de la Comision M'ista. na, me parece que ello es plantar un árbol El señor Lázcano (Presidente). - En dis- para que nazcan muchos otros pequefíos ar-cusion la parLida La, «Oongreso NacionaL). bustos a su alrededor. Es de esta manera como Por asentimiento tácito se dió por aprobada. se ha veninu estableciendo en los presupuesEl señor Lazcano (Presidente). - En clis- tos una basó para crear destinos. cusion la partida 2.a , «Presidencia de la He- Es el OOIlSAjO Superior dA Beneficencia Púpública».. blíca el que debe atender a la direccion supeEl señor Búlnes.- ¿N o sr,ria cOll\'enienÍEj rior i este inspector es el que debe informar consultar en esta partida alguna suma para al Oonsejo para estar al tanto de lo que pasa mejorar el mobiliario de la Presidencia? en las distintas juntas de beneficencia. De otra El señor Varas.-Está consultad?. en la par- manera vamos a establecer una autoridad ab-tida de Variable". solutamente independiente delante del Oon-El señor Búlnes.-Porque es una vergüen- sejo. 

za que un huésped estranjero llegue a los sa- ¿Hai ventajl'. en esto? Iones del Presidente de la República, que se El señor Búlnes. - Pero yo entiendo que encuentran en tal situacion que estoi seguro éste es un empleado informativo del Minisque ninguno de los Senadores que me escu- terio del Interior. 
chan se atreveria a recibirlo en su casa en esas El señor Valdes Cuevas (JEnistro del' fn-condiciones . .IJ;1 estado de dichos salones es terior).-Exacto, señor Senador ... deprimente para la dignidad nacional. El señor Búlnes.- Es un empleado =lue El señor Valdes Cuevas (Ministro del rnte- correrá con todo lo que se relacione con la rior).-En la partida de Variables se consulta administra~ion de la beneficencia i que podrá la cantidad de veinte mil pesos para reforma informar al Gobierno en cada momento. del mobiliario de la Presidencia. El señor Claro Solar.-Pero los inspecto-El señor Lazcano (Presidente).-Si no se res de beneficencia que al principio fueron hace ouservacion, daré por aprobada la par dos, creados por la lei, lo fueron con anLici-tida. pacion a la creacion del Consejo Superior de . Aprobada. Beneficencia Pública que fué una creacion 

• 

\ 
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gubernativa con el objflto de dar unidad al da que estamos viendo ahora, i yo creo que-
servicio de beneficencia en el pais. hizo bien el traslado, porque el ítem dice: 

¿No es natural que este empleado que está «Sueldo de un inspector de Beneficencia, 
anexado al Ministerio del Interior i que, en dependie::1te del Ministerio del Interior, segun 
consecuenCia, depende de él, esté en la par- lei número 2,519, de 9 de agosto de 1911.» 
tida relativa al servicio de la beneficencia Por consiguiente, parece indicado que este 
pública'? empleado, que depende del Ministerio del In-

Esta es la cuestiono terior, segun la lei citada, figure en el presu-
Yo no me opongo a la colocacion, pero to- puesto de ese Ministerio. . 

mo nota de eH!!, porque muchas veces estos El ,señor Co~cha (don. Juan Ennque).:
simples cambios de colocacion envuelven PermItame una mterrupClon el honorable Se
una cuestion de fondo como ésta. Si el em- nador. 
pleado es independ~ente d~l Oonsejo, o si Tengo aquí a la. mano la.lei e~ cuestion, 
debe atender a las IDstrucClOnes que sé le que en .su part: pertmentA dIC.e ,asI. .. 
espidan por el Oonsejo Superior de Benefi- «La mspACCIOn de los servICIOS de benefi-
cencia. cencia i la fiscalizacion de fondos .que los pre-

Si el Consejo necesita una informacion, supuestos consultan para combatir las enfer
¿irá a necesita~se que se envífl por el Oonsejo !lledades infecciosas? estarán a c~r~o ~e dos 
una nota all\Enistro para que le dé una órden mspectores dependIentes del Mmlsteno Jel 
verbal al inspector'? Interior:.» , , 

El señor Búlnes.-Precisamente. El se'Ilo.r Bulnes.- De modo entonces 
_ . que no haI cal go alguno que Iormular al ho-

El senor. Claro Solar .-1 entre nota 1 nota norable Senador por Arauco, como miembro 
se pasa el hen::po. '. de la Comision Mista, por haber hecho la 

Yo salvo m.l V?to .. He ~ue:l~o analIzar lo traslacion del ítem. 
que este ca.mblO SIglllfic~ e .msmuo el.trasl~do El señol' Claro Solar .-Yo he sido el cul
a otra partida. En la pra.ctICa ha habido dlfi- pable, por decirlo así, de este debate i debo 
cuItadcs a este respecto 1 a ellas me refiero. insistir en la observacion que hice. 

El señor Barrios.-Como lo ha dicho el Talvez el honorable Senador no toma en 
honorable Senador por Aconcagua, este ítem cuenta que la lei a que Su Señoría dió lectura 
estaba con el número 3964, en la pájina 271 es mui anterior a la fecha de la creacion del 
del proyecto, es decir, en la partida 15, .E!ll- Consejo Superior de Beneficencia, que tiene, 
pleos varios~, donde se consultan fondos pa- entre otras atribuciones, la de fiscalizar la in
ra pagar los sueldos de los médicos que sir- version de los fondos destinados a los servi
ven en los hospitales de Santiago, del ins- cios de beneficencia. 
pector sanitario de Punta Arenas, del médico El señor Concha (don Juan Enrique).-
de ciudad de La Serena, etc. Se c:r;eyó mas Pefo entiendo que esa lei no ha ~ido dero
propio consultar, entónces, esce ítem relativo gada. 
al Inspector de Beneficencia en la seccion del ~a señor Claro Solar.-Yo no digo que 
présupuesto correspondiente a la Secretaría haya sido derogada, sino que la circunstancia 
del Interior. de que el funcionario de qüe se trata dependa 

Pero, me han hecho fuerza ahora las ra- del Ministerio delInterior, no quiere decir que 
zones dadas por el honurable Senador por deba constituir por sí solo una oficina separa
Aconcagua para colocar el Ítem en la partida da. La Seccion de Beneficencia de dicho Mi
relativa a la Beneficencia; de modo que hago nisterio está a cargo de un competente jefe, 
indicacion para que se le dé tal colocacion. que es natural esté subordinado a álguien en 

El señor Búlnes.- Pido la palabra para el ejercicio de f:US fUllcionés. 
pro~estar del agravio que se ha inferido a sí Como creo que el ítem relativo a este fun
mismo el hO'1orable Senador por Arauco, por- cÍonario debe quedar donde está en el pro
que dice Su Señoría que el traslado del ítem yecto del Gobierno, me limitaré a votar en 
se debió a que él... contra de la modificacion propuesta por la 

El señor Barrios.-No coniunda Su Seño- Comision Mista. 
ría a la Oomision con un miembro de ella. El El señor Lazcano (Presidente).- ¿Algun 
acuerdo fué de la Oomision. señor Senador desea usar de la palabra'? 

El setñor Búlnes. - Pero en fin, dada la si- Oomo algunos señores Senadores se han 
tuacion del honorable Senador por Arauco, opuesto a la modificacion de la Uomision 
mi equivocacion no es mui grande. El hecho respecto de esta partida, se va a poner eTh 
es que la Comision trasladó el ítem a la parti- votacioD. 

• 
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Recojida la l;otacion, se obtuvieron dieciseis cesidades de los diversos serVICIOS públivotos por.la afirmativa i cinco por la negativa. coe. 
El señor Lazcano (Presidente). - Queda . El señor Cla:r:o Solar.-pe d,es?ar habria aprobada la partida con la modificacion pro- sldo que se. ~ubJera repartIdo el lllform? de puesta por la Oomision. la SUb-C0I111SlOn a que ha hecho ref~rencla el En discusion la partida 4.a , «Intendencias». honorable Senador por Arauco. Q?If'rO apro-
El - C". t' d l t l d' vechar esta oporLumdad para malllfestar que senor ,~ecre ((}'lO a ee ura a as mo ~- _ . . . R . t l C .. en anos anterIores se tema mayor CUIdado en IlCrtClOnes propues as VOl' a oIJnswn. hacer oportunamente la pubIicacion de las El señor Barrios.-Com? paree? que a al- actas de la Oomision J'.fi5ta. Ahora he pedido gunos señores S~nadores, I especJall11ente al estas actits, i no se me han proporeionado honorable Senador po: Malle~o, no les agra- sino con mucho atraso. Antes se repartian da que esprese por mI parte las razones que en cada sAsion de la Oomision las actas de la h~ ten.ido la Oomision para propon.er las m~- sesion anterior; pero ahora pasan meses sin dlficaclOnes que ha propuesto, VOl a perml- que lleguen a c0nocimiento de los miembros tirme dar una breve esplicacion. del Senado. De manera que los debates de la , El señor .Búlnes.-~or el contrari~, ~~ñor Oomisi?n Mista en el presonte año han sído -Senador; SOl un aphudHior de Su Senona. len rralIdad secretos para los miembros del El señor Barrios.-Habiéndome encomen- Congreso estraños a ella. Así no es de estra· dado la sub-Oomision 6ncargada de estudiar ilarque el honol'ablél Senador por Malleco igeste presupuesto, la redaccion del informe nore lo que ha ocurrido en la Oomision. respectivo, tuve la precaucion de espresar El señorr Barros Errázuriz. - Veo que la en él las 'razones en que se fundaba cada Comlsion propone aumentar el sueldo de aluna de las modificaciones propuestas, a fin gunos secretarios dn intendencias- i gobemade que los miembros de la Comision }Iista ciones, que hace pocos años fueron fijados i los de uno i otra Oá:nara pudieran cono- po:, una lei do efectos permanentes. cerlas i votar con conocimiento de causa. Yo querría"oir una !splicacion sobre este .. Convendria, por lo tanto, que los señ.ores particular. 

Senadores, i mui especialmente el honora- El señor Urrejola.-Si esos secretarios fue-b1e Senador por Mallreo, se sirvieran pedir ran abogados, no habria nada que decir. una covia de ese informe, para que no tu- El señor Barrios.-Hespecto de estas moviera r:ecesidad de pedir esplicaciones en ca- dificaciones, el informe de la sub-Oomision, da caso i no tuviera por mi parte que 1ll0- dice lo siguiente: 
lestar al Senado dándolas. «Los ítem 21.~ i 243, correspondientes a El señor Búlnes.-~o puedo aceptar la los secretarios de las gobernaciones de Talcainsinuacion qU(~ me hace Su Señoría, porque, Imano i de Traiguen, se aumentan en mil en caso contrario, me véi'ia privado del pla- doscientos pesos cada uno, por tener el título cer de oir las luwinosas i oportunas esplica- de abogado los emplc,ados que actualmente ciones de Su Señoría. los de¡;empeñan, i el ítem 234, correspondien-El señor Valdes Cuevas (Ministro del In- te al secretario de la Intendencia de Arauco, terior).-Me atrevo a rogar al honor"ble Se- se aumenta en dos mil pesos, por la misma nador por Malklco, que pida las esplicaciones ra:7.0n, de acuerdo con la lei número 3,382, que necesite respecto d61 presupuesto en dis- de 22 de mayo de 1918» cusion al hopolable Senador por Arauco, a El señor Barros Errázuriz.-Entónces está quien ruego tambien se sirva darlas, ya que bien, señor Senador. 
por mi parte no podria hacerlo en forma tan El señor Lazcano (Presidente) -¿Algun completa i satisfactoria como Su l:jeñorÍa; por señor Senador desea usar de la palabra? cuanto, cuando y(l llegué al Ministerio, la Si no se pide votaéion, se dará por apro-Comision Mista tenia ya mui avanzado el es- bada. 

_ tudio de este presupuesto, de maurra que no Aprobada. 
tuve ocasion de imponerme de los detalles de En discusion la partida llueva propuesta la discusion habida. por la Oomision despues de la 4. a 

Por lo demas, fué mui satisfactorio para mí El señor Secretario da l, dura a la nueva imponerme de que tanto el honorable Sena- partida propuesta, por la Comision, que con-. dor por Arauco señor Barrios, como el ho sulla los sueldos del personal det Cuerpo de norable Senador por Valpar.:liso señor Varas, Oarabineros. 
estában perfectamente al corriente de todos El señor Búlnes.-¿Estos sueldos han sido -estos detalles, a8Í como de muchas de las ne- fijados por lei de efectos permanentes~ 
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El señor Valdes Cuevas (Ministrv del Inte- El superintendente de aduanas ganaba en, 

ior). -Sí, señor Senador. aquel ai!-0 ?cho mil pesos ~ en la ac~ualidad 

El señor Lazcano (Presidente).- Si no gan~ vemtlüuat~o mil. El dIrector de lmpues

ide votacion se dará por aprobada la par- tos mterno~ tema ~n aq.ue.l1a fech.a un ~ueldo, 
s.e p, de ocho mil pesos 1 h01 tiene vemte mIl. El 

hdQa. d ' o d do director jeneral de correos, el de telégrafos 
ue a aSI ac r a . . 1 fi 1 d S' b 

E d · . 1 partl'd' a ;:. a «Estadística» 1 e tesorero sea e antIago gana an en 
n ISCUSlOn a v , • 11' . . '1 .' . h . 
_. _ aque a epoca sIete mi qUlmentos pesos 1 01 

,El senor ~e~retano.-Respectodeesta:par ganan dieciocho mil. El superintendente de 

tlda, la ComlslOn no ha propuesto modIfica- la Casa de Moneda i el director del Tesoro 

cion alg,?na. , . , tenian un sueldo d6 cinco mil pesos i hoi tie-

El seno~ Búlnes.-Yo dese~na 9ue la Ca- non veinte mil. 

mara se fijara un poco en la sltuac~on en que Miéntras tanto, el director jeneral de Esta

se en?uen.tra el person.al de ·la Ofi_cma ?e. Es- dística, que en 1911 ganaba doce rail pesos, 

tadi~tl~a, 1 me agrad~na que .el ~enor MI~l1~t~o continúa ganando hoi esa misma suma, no 

se SlfVJ6r~ d~clarar SI no sena Justo, a JUICIO obstante q'ló los demas empleados de la ad

de Ru Senona, aument~r. los sueldos de los ministracion pública han mejorado de con-

empleados de este serVICIO. .. dicion . 

. El señor Va~des Cuevas (~hmstro del Inte- Hai todavía algo que es verdaderamente 

nor).-En realIdad, los sueldos de los emplea- injusto: el jefe de la seccion de estadística de 

dos d~l ser,:icio de Estadís~ica son s~mamente la Aduana, empleado que por la naturaleza 

redUCIdos, 1 ya en oca~lOn ailtenor el Go- de sus funciones es mui inferior al director 

bierno ha tratado de m.:lJorarlos, pero ha tro- jeneral de Estadística, gana quince mil pesos, 

rezado con la falta de recursos para el ob- es decir, tres mil mas que este último. 

Jeto. . .' . De la misma manera, los demas empleados 

Por mi parte, encuentro mm JustIficada la de IR, Direccion de Estadística tienen sueldos 

observacion del honorable Senador, porque sumamente bajos, como los jefes de seccion, 

los .sue~dos de estos empleados son realmente que ganan siete mil pesos, miéntras que los 

mm eXlguos. emfJleados de igual categoría de la Aduana 

El seiñor Búlnes .-Doi las gracias al señor ganan quince mil pesos. 

Ministro por su respuesta. 1 es de advertir que en la oficina a que me 

El honorable señor Barrios podrá, segura- vengo refiriendo hai empleados que desem

mente, darnos testimonio de !olí es efectivo que peñan sus puestos desde hace ditclr)cho años, 

en la Oomision Mista, cuando se discutió esta i que, sin embargo, tienen un sueldo inferior 

partida, hubo unanimidad de opiniones en el al que ganan los capitanes de ejército con mas 

sentido de que estos sueldos son incompatibles de cuatro años eh ese grado. 

con la naturaleza de los servicios' que presta Los empleauos snbalternos de esta oficina 

el personal. están tan mal rentados, que casi puede decir-

A este respecto puedo dar a la Cámara se que ganan ménos que un jOl'llalero, pues 

algunos antecedentes respecto de la sitnacioll tienen mil ochocientos pesos, o sea ciento cin

en que se encuentran estos empleados. Desde cuent¡¡. pesos mensuales. Yo ereo que es ab

luego, los sueldos del personal de esta oficina solutamente imposible exijir una labor con

fueron fijados por lei dietada en 1911, i con cienzuda i eficaz a empleados tan mal rentados, 

posterioridad a eoa fl:'cha se han modificado circunstancia que tiene graves incon venien

sustancialmente los ,;0 todos los demas em· tes tratándose de un servicio de tanta impor

pleados de la admini¿¡tracion. tancia, de un servicio que es la base funda-

En efecto, en aquel año el sueldo de un mental de todo, pues en sus datos i en sus 

Ministro de Corte de Apelaciones era de doce estudios fundamos nosotros todas las leyes 

mil pesos, el mismo que tenia un jeneral de que dictamos. Este servicio no podrá marchar 

division; en la actualidad uno i otro sueldo bien miéntras su personal permanezca en 

han pasado a ser de veinte mil rJesos. Los condiciones tan desventajosas en cuanto a 

secretarios de las Cámaras, que ganaban en los emolumentos de que disfrutan. 

aquel entónces, diez mil ochocientos pesos, Hace un instante supe que cuándo se dis

gauan hoi veinte mil pesos tambien. Un jene- cutió este asunto en la Comision :l\1ista, hubo 

ral de brigada ganaba entónces diez mil pesos entre sus miembros unanimidad de pareceres 

i ahora g¡¡na diecisiete mil. Los sub-secre- en cuanto a la necesidad de mejorar los suel

tarios de Estado tenian un sueldo de nueve dos de estos empleados, i he oído ahora con 

mil pesos i hoi tienen veinte mil. verdadera satisfaccion las palabras del señor' 
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Ministro i de algunos honorables Senadores El señor Búlnes.- Insisto en que se reme-en el mismo sentido. die lo ántes posible la situacion en que se en-A fin de dar tiempo al señor Ministro para cuentran estos empleados, pues mióntras se ha que estudie este punto i vea si hai posibilidad modificado la renta de todos los empleados de de presentar un proyecto tendiente a mejorar la administracion, a los de la Oficina de Estalos sueldos del personal de esta oficina, si- dística se les ha dejado en condiciones irritanquiera sea por el año próximo solamente, me tes, con sus míseros sueldos antiguos, lo que permito pedir segunda discusion para esta constituye una injusticia que debe ser repa-partida. rada. 
El señor Claro Solar-Las observaciones El señor Valdes Cuevas (Ministro del In-formuladas por el honorable Senador pur terior).-Ruego al honorable Senador por MaMalleco en órden a la mui escasa remunera- lleco que no insista en pedir segunda discusion cion de que gozan los empleados de la Ofici- para la partida. 

na de Estadística, son realmente mui justifi- No debemos olvidar que estamos en la oblicada s; pAro cabe advertir que estos sueldos gacion de E:ncuadrar el presupuesto a la cuota haR sido fijados por una lei de efectos per- que le ha sido asignada, de maner9. que rogaria manentes, de manera que no pueden ser au- al Senado que se sirviera no excederla con mentados por medio del presupuesto, sino nuevos gastos. 
por una lsi especial. De modo que no veo En cuanto a la idea de aumentar los sueldos que haya razon para retardar el despacho del al personal de la Oficina de Estadística, debo presupu~sto ~or esta causa.. espresar que es efectivamente exiguo el sueldo ~l s?n.or Bulnes.-Por mI parte creo que del jefe de dicha Oficina si se le compara con serIa facd aumentar.l?s sueldos. de los em- los emolumentos de los jefes de algunas otras pleados de este servICIO 'por medIO. ~el l?resu. reparticiones públicas. Pero debo tambien hapuesto, consultando en el una gratIficacIOn en cer presente que la deficiencia de los sueldos su favor:,. . .. se hace sentir en algunos otros servicios. Así, . El senor BarrlOs;-Como ha dICho mm por ejemplo, los guardianes de las policías se bIen el honorable Sen~~or por Ac?n~ag~a, encuentran tan mal remunerados que si no se los empleados del serVICIO de p~tadlsbca h~- les mejora sus sueldos es de temer que se pronen DJados sus, sueldos por medIO de una le!; duzca un verdadero desbande en el personal. la de 6 de setIembre. de 1911. 1 como la lel Los guardianes de las policías departamentales d~ 1884: sobre forn:aclOn d~ los presupuestos, ganan ochenta pesos mensuales, suma inferior d~spone e~ su ~rbculo 9. que los sueldos a la q'-le percibe cualquier obrero. De manera fijados pOI medlO da leyes de efectos penna· que dentro de poco tendremos que preocnparnefltes no pue~cn ser a~mentados po.r,las ?e nos de la sitnacion ne las policías provinciales presllpue.stos ~l aun a tItulo ~e gratlfi~aclO- i departamentales, i tal vez de la situacion de nes ~ . aSI¡¡.n~c!Ones de cualgUle:, espe;:Ie, I.a algunos otros servicios del Estado. ComlsIOn ~flsta, aunque raconoclO la neceSI- . dad de mejorar los sueldos de estos emplea- Por eso el GobIerno, al pres?ntar pro:re'lto~ dos, no pudo hacer nada en este santido. de aumentos de s:reldo.s, tendra qu~ ser m:ll Observaciones análogas a las que ha for- prudente, dada la sItuacIOn de la HaCIenda Pumulado el honorable Senador p0r Malleco bEca. 

acerca de la exigüidad de los sueldos del per- El señor B~lnes.-Precisamente para dar sonal del indicado servicio se hicieron tam- tiempo al Go1:nerno de buscar una compensabien en la OomiRion, pero ~e vió en la a180- cion del mayor g~8to que pned~ iml?ortar el luta necesidad de aumentarlos por la razon aumen~o, he pedIdo segunda dlscusIOn para que acabo de indicar. l a partIda. 
Se puede afirmar que todos los empleados La porsona que me ha~ló sobre es.te particn-de la oficina indicada ganan sueldos mlli re- lar fué un honorable DIputado mIembro de duciJos. Así, por ejemplo, hai 9n ella un por- la ~o:n~siori .);~ista, quien me dijo que seria tero que gana ochenta pesos mensuales j otro mUl faClI eqUIlIbrar el pre.supuesto sacando el que gana cien. mayor gasto de otra partIda que no recuerdo Por mi parte uao mis ruegos a los gue el por el momento. . . honorable Senador por Ma1I8Co ha dirijido al N at:u~lmente, yo podna dar el da.to al seseíior Ministro del Interior acerca de la justi- ñor M:llllStl'O en cas.o de. que la partIda quecia que hai en que el Gobierno presente al dase para se5un~a dlSC:rSIO~. Congreso un memaje que tienda a mejurar Hespecto a la meufi~IenCla de los sueldos la situacion de estos empleados. de las policías, yo esto! de acuerdo con el se-
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ñor Ministro, i Su Señoría encontrará en mí cuóta, en conformidad a la lei de 1912, por 

la cooperacion necesaria para mejorar la situa- que no habia con qué atend~r a este servicio. 

cion en que boi se encuentran. El señor Búlnes.-No bal mas que bacer 

De manera que creo coincidir con los deseos economías, en vez de imponer contribuciones 

del señor Ministro dando a Su Señoría el que encarecen la vida. Es mui sencillo decir 

tiempo que le sea menester a fin de buscar que el dinero se va a sacar del bolsillo de los 

en otra partida del presupuesto los fondos co- ciudadanos; pero ese dinero es sagrado. Lo 

rrespondientes al mayor gasto. mejor es no botar el dinero como se bota en 

El señor Lazcano (Presidente).- Si DO la leí de presupuestos. 

hai inconveniente, quedará este aSQ.l1to para El señor Urrejola.-En el presupuestadel 

segunda discusion. Ministerio del Interior no podrá señalar Su 

Acordado. Señoría ningun derroche, porque este presu-

El señor Claro Solar.-Tendrá que preocu- puesto ha sido estudiado cuidadosamente; to

parse el Gobierno de reformar los impuestos, dos los años la cuota que se asigna a este pre· 

porque si nQ se reforman los impuestos i se supuesto resulta insuficiente. 

crean recursos, esto es completamente inútil; El señor Búlnes.-Tengo el convencimién

no vamos a tener con qué atender a las nece- to de que el veinte por ciento del presupuesto 

sidades del servicio público. podria ser suprimido en un réjimen ordenado; 

El señor Urrejola.-l'or lo demas, en este que hai un veinte por ciento que se bota i 

presupuesto no hai una sola partida que pue- considero qüe no hai derecho para sacar ese 

da reducirse. Si Su Señoría examina los suel- dinero como contribucion al trabajo de la 

dos de las policías i carabineros verá que jente. / 

todas estas partidas se han disminuido para El señor Urrejola.-Estoi de acuerdo cop 

reducir este servicio. Su Sefioría en lo que respecta a los otros ~1i-

El señor Búlnes.-Buscando se encuentran nisterios; pero en el presupuesto del Ministe-

las cosas. rio del Interior no OCurre eso. 

El señor Urrejola.-No va a sacar nada Su El señor Lazcano (presidente).-Como ha 

Señoría. La Comision Mista se ha esforzado llegado la hom, se levanta la sesion. 

para encuadrar el presupuesto dentro de la Se levantó la scsian. 


